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l.-SUMARIO DEL DE~ATE 

l.-El señor Jaramillo rinde homenaje 
al Cincuentenario de la firma del Trata­
do de Paz y Amistad con Bolivia. 

2.-Se prorroga hasta el constitucional 
el plazo para informar un proyecto con 
urgencia. 

3.-Se aceptan las renuncias y se acuer­
dan los reemplazos de miembros de diver­
sas Comisiones. 

4.-Se acuerda preferencia para usar 
de la palabra a dos señores Diputados. 

5.-EI señor Barra hace presente la ne­
cesidad de terminar la ,pavimentación del 
camino de Concepción a Lota, y solicita 
que, en nombre de la Cámara, se dirija 
oficio al señor Ministro de Hacienda so­
bre el particular. La Corporación acuerda 
enviarlo en su nombre. 

6.-A petición del señor González, don 
Sergio, se acuerda invitar al señor Minis­
tro de Minería a las sesiones en que siga 
tratándose el proyecto que fija un nuevo 
tratamiento tributario para las compa­
ñías , cupríferas. 

7.-Se acepta la renuncia y se acuer­
da el remplazo de un miembro de Comi­
sión. 

8.-EI señor Mallet se refiere a la cons­
trucciól1 de un Hotel en una plaza pública 
de Viña del Mar, y solicita se dirijan ofi­
cios al señor Ministro del Interior y al se­
ñor Contralor General de la República 
sobre el particular. 

9.-EI señor Mallet formula observa­
ciones acerca de la relegación de dos di­
rigentes del Sindicato Industrial Obret"Q 
de la Compañía Carbonífera de Lota, y 
solicita se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior sobre la materia. 

IO.-A petición del señor Silva Ulloa 
se acuerda reiterar al señor Ministrq de 
Economía y al señor Contralor General, 
de la República oficios relacionados con 

la demora en el nombramiento de nume­
rosos funcionarios de la Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios. 

H.-El señor Corbalán da respuesta a 
una alusión personal formulada por el se­
ñor Ministro del Interior en una de las 
sesiones de la Comisión de Constitución, 
Legislaeión y Justicia en que se debate el 
proyecto sobre Estado de Sitio. 

12.-EI señor Palma, don Ignacio, hace 
presente la necesidad de eancelar las sub­
venciones adeudadas a diversas escuelas 
particulares situadas en la zona sur del 
pais, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro dc Educación sobre el particular. 

13.--A petición del señor Palma, don 
Ignacio. BC acuerda dirigir oficio al se­
ñor Ministro de Salud Pública y Previ­
sión Social pidiéndole que arbitre los me­
dios para organizar la sección de medici­
na preventiva en el Servicio Médico Re­
gional de Valdivia. 

14.-El señor P~ilma, don Ignacio, se 
refiere a la forma en que se está ap~ican­
do el decreto de Estado de Sitio en la zo­
na sur del pa:c" y solicita se dirija oficio 
al se~'!Or "JTinistro del Interior sobre el 
pi~rticll:al', 

15.--El señor Ríos hace un alcance a 
las obselTacic,nes formuladas por c~l señor 
Pa!rna, don 1 gnacio, relacionadas con la 
necesidad de cancelar las subvenciones 
adeudadas a la& escuelas particulares, y 
solicita, se dirijan oficios, en nombre de 
la Cámara, a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Educación al respecto. La Cor­
poración acuerda enviarlos en su nombre. 

I6.-El señor Weber formula observa­
ciones acerca de la necesidad de otorgar 
créditos para el fomento ganadero y de la 
producción de leche en la provincia de 
Santiago. 

17.--EI señor Checura se refiere a la 
conveniencia de destinar fondos paTa 1a 
construcción del camino internacional en­
tre Iquique y Oruro, Bolivia, y solicita s& 
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dirija oficio al f;eñol' :\finistro de Obras 
,Públic:,i' sobre el particular. 

I8.-El señor Galleguillos, don Flore:l­
cio, ~olicita del señor Ministro de Obras 
Públicw; el envío de un Mensaje que tien­
da a sulucionar el problema del' agua po­
table en las poblaeionf's de la provincia de 
Santiago. 

19.-EI señor GaIleguillos, don Floren­
cio. hace present.e la conveniencia de des­
tinar parte del dinero consultado para la 
construcción de un estadio en la comuna 
Conchalí en la realización de obras d~ 

adelanto local en esa comuna, y solicita se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras 
'Públicas sobre el particular. 

20.-EI señor Tamayo se refiere a una 
posible paralización de las faenas de la 
Oficina Salitrera "Peña Chica!', de Iqui­
que, y f'.olicita se dirija oficio al f'.eñor Mi­
nistro de Minería al respecto. 

21.-El señor Barra solicita la inclu­
sión en la convocatoria del proyecto que 
condona impuestoR morosos a la Sociedad 
ex Legión Militar y de Gente de Orden, 
de Concepción. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje con que Su Excelencia el 
Presidente de la República somete a la 
consideración del Congreso Nacional un 
proyecto de ley que crea la comuna-sub­
delegac:ión de Isla de Pascua en el depar­
tamento de Valparaíso. 

2.-0ficio del Senado con el que comu­
nica que ha tenido a bien insistir en la 
aprobación de la r8forma que introdujo 
al pro:,ecto de ley, de origen en esta Cá­
mara, por el que se autoriza a la Munici­
palidad de Las Condes para contratar un 
empréstito. 

3.-0ficio del señor Presidente de la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia 
en que da respuesta al que se le dirigió en 
nombre de varios Comités Parlamenta-

rios, relacionado con las intruccíones im­
partidas por ese Tribunal referentes a la 
tramitación de los procesos incoados en 
virtud de la ley de Defensa Permanente 
del Régimen Democrático. 

4.--Moción de varios señores Diputa­
dos es la que inician un proyecto de ley 
que aumenta las pensiones de que disfru­
tan Ja¡.; familias de }as víctimas de la ca­
tástrofe ocurrida en el mineral de Sewell 
en el año 1945. 

5.-Presentación. 

6.-Peticiones de oficios. 

III.-ACTAS DE I~AS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 3~, 41:\, 5~, Y 
6l!-, celebradas en martes 5, de 16.15 a 
19.14 horas: en miércoles 6, de 16.15 a 
18.30 horas; en viernes 8, de 22.15 a 2.13 
horas del día 9, y en lunes 18, de 15.15 a 
16.50 horas, respectivamente, se dieron 
por aprobadas por '10 haber merecido ob­
servaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Acorde con la imperiosa obligación de 
velar por que las disposiciones de la Cons­
titución Política del Estado sean observa­
das, sin excepción, en todo el territorio na­
cional, el Ejecutivo se ha preocupado de 
revisar y rectificar aquellas situaciones 
que puedan, en cualquier forma, impedir o 
menoscabar su cumplimiento, o simple­
mente desnaturalizar las finalidades que 
el constituyente tuvo en vista al consa­
grar sus preceptos. 

Ha sido obedeciendo a tan justa inquie­
tud que se ha designado recientemente una 
Comisión Asesora, integrada por ciudada­
nos de reconocida versación jurídica, para 



470 CAMARA DE DIPUTADOS 

estudiar las medidas o sugerencias que 
corresponderán promoverse ante vuestra 
alta consideración, con miras a satisfacer 
tales propósitos. 

Dentro de igual objetivo, el Gobierno ha 
estimado conveniente preocupar desde lue­
go vuestra atención, con el proyecto de 
ley contenido en este Mensaje. El está lla­
mado a hacer efectiva toda nuestra orga­
nización constitucional y democrática en 
un sector del territorio nacional que, has­
ta esta fecha y debido en gran parte a su 
propia ubicaCión geográfica, lejos del 
continente, y a las dificultades de comu­
nicación que ello entraña, ha estado, en' 
cierto modo, marginado del goce integral 
de la vida institucional que comprende el 
resto del país. Me refiero a la Isla de 
Pascua. 

Incorporada a nuestra soberanía desde 
hace más de medio siglo, la Isla de Pas­
cua y sus habitantes no han disfrutado 
de todos los atributos a que su condición 
los hace acreedores, dentro de la convi ven­
cía política, jurídica, social y económica 
que corresponde al resto del territorio 
nacional, sin distinción alguna. 

Su distancia del continente --aproxi~a­
damente dos mil millas marinas-, la fal­
ta de regularidad en las comunicaciones 
que con éste mantiene, hecho al cual sólo 
últimamente se ha podido dar una media­
na satisfacción, y muchos otros factores 
que han permanecido inalterables duran­
te largos años, han contribuído, de modo 
indudable, a mantener en un estado de es­
tagnación el ritmo de progreso de este 
sector del territorio, al que sólo se le ha 
atribuído un valor de índole estratégico 
para la defensa ~ntercontinental, y del qua 
ha cuidado, con efectivo celo, una insti­
tución que por muchos y definidos concep­
tos es acreedora al bien de la patria, la 
Armada Nacional. 

La evolución que el concepto moderno 
permite realizar en lo que toca a este 
aspecto de la defensa nacional e intercon­
tinental, nos lleva ante la posibilidad efec­
tiva de satisfacer los anhelos de supera­
ción que el Gobierno desea imprimir en 

.1 
esta parte del territorio, en forma de que, 
a breve plazo, se obtenga en la Isla de 
Pascua el desarrollo integral de los atri­
butos propios de nuestro sistema republi­
cano-democrático, permitiendo que sus 
babitantes gocen de la plenitud de sus 
derechos cívicos, al igual que 103 del res­
to del país. 

El proyecto de ley que por este Mensa­
je someto a vuestra alta consideración, no 
constituye sino el paso efectivo tendien­
te a dar realidad a tan justos y definitivos 
propósitos, consultando las modalidades 
correspondientes para realizar la transi­
ción que debe operarse desde la situación 
actual en que se halla la Isla y tiUS ha­
bitantes, hasta su completa incorpora­
ción a la vida ciudadana de la Nación. 

Atendida la ubicación geográfica de la 
hda, se precisa su situación dentro del or­
den administrativo constitucional. y tam­
bién la que le corresponde en la división 
política y administrativa del territorio na­
cional, com~tituyénclola en COl1llma-subde 
legación, conforme lo prescrito en el ar­
tículo 93 de nuestra Carta Fundamental, 
y formando así parte integrante del de­
partamento de Valparaíso. 

Por su doble condición de subdelegación 
y de comuna, el proyecto provee a la or­
ganización de los servicios estatales y lo­
cales o ml~wicipales, de acuerdo con las 
necesidades de la Isla y con las posibili­
dades del Erario. Esos servicios se esta­
blecerán de modo progresivo y para ello 
se contempla la obtención de los recursos 
que fueren menester. 

Como ya os lo he manifestado, es preocu­
pación primordial del Gobierno el poder 
colocar a los habitantes de la Isla de Pas­
cua en el pleno goce de todos sus derechos 
ciudadanos, especialmente en cuanto pue­
dan exteriorizar su voluntad participando 
en la generación de los Poderes del Esta­
do, y llegando así a estar en condiciones 
de elegir y ser elegidos, para todos los 
cargos y funciones públicas, tan pronto 
como cuenten con los requisitos que los 
preceptos legales en vigencia determinan 
en favor de los demás ciudadanos chilenos. 
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Dentro ete tal preocupación, habrá de 
acentuarse aquella relativa a la instrucción 
pública, que proporc.ionará a los isleños 
un mínimo de capacidad jurídica intelec­
tual para ejercer el derecho de sufragio. 
El proyecto contiene al respecto una dis­
posición especial, destinada a cumplir esa 
condición fundamental. 

Tambi¿n consulta el proyecto la crea­
ción del cargo de Secretario Especial del 
Intendente de Val paraíso, encargado úni­
ca y exclusivamente de promover en el 
continente todo cuanto tenga relación con 
los asuntos de interés para la Isla, a fin 
de que, mientras entren en funciones los 
organi~mos estatales y municipales pro­
pios de la nueva comuna-subdelegación, se 
consideren de modo oportuno las adecua­
das solncion.es que tales asuntos requieran, 
marginándolos de los trámites rutinarios 
de gestiones que a la larga pueden resul­
tar estérikJ. 

Por otra parte, el enunciado deseo del 
EjecutivD de impulsar positivamente el 
desarrollo y progreso de las actividades 
de la Isla, en sus distintos aspectos cívico, 
cultural, político, económico, etc., lo h:1 
movido a conce(Ier a los funcionarios que 
ejerzan sus tareas en ese sector del terri­
torio nacional, de condiciones ere retribu­
ción especiales, en lo que a remuneraciones 
atañe. A ello obedecen los preceptos que 
sobre el particular s., consignan en el pro­
yecto en materi'a. 

Fi::1alme~1te, la justificación de cada una 
de las 'disposiciones que el proyecto con­
tiene y que puedan escapar a vuestro ele­
vado criterio, serán dadas a conocer a ese 
HonoralJle Congresa Nacional durante su 
discusi6n y estudio parlamentario. 

Con el mérito de lo expuesto, tengo el 
honor de someter a vuestra aprobación el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artícu70 19.-Créase la comilna- subde­
legación \de Isla de Pascua, en el departa­
mento ele Val paraíso, y con cabecera en el 
lugar denominado Ranga Roa. 

La comuna-subdelegación de Isla de 
Pascua comprenderá el actual di8ü'ito 25, 
del mismo nombre, de la comuna-mbdele­
gación de Valparaíso, excluídas ¡as islas 
de Salas y Gómez, las que continuarán for­
mando el señalado distrito 25 de la refe­
rida comuna-subdelegación de Val paraíso o 

La comuna-subdelegación de Isla de 
Pascua estará formada por tres distritos. 

El Presidente de la República fijará por 
decreto la denominación, superficie y lí­
mites de cada distrito, como asimismo, las 
demás modalidades y condiciones relativas 
a su organización. 

Artíc:ulo 2n .-La Ley de Presupuestos 
de la K ación co.nsultará anualmente los 
eargos o empleos necesarios para la aten­
ci6n de los Servicios Públicos Fiscales en 
la Isla de Pascua. 

En dicha ley se cuidará que el Subdele­
t;ado tenga cuando menos, un grauo igual 
al cie Gobernador de departamento de ma­
yor graduación en el territorio c0:Jtipen­
tal. Los demás funcionarios públicos civi­
les no podrán tener un grado o categoría 
E>uperior ti aque!. 

Sin perj uicio de lo dispuesto en c: inciso 
primero de este artículo, el Presidente de 
la República podrá contratar el p?rsonal 
que estime necesario para atender las di­
ferentes funciones que sea menester cum­
plir eh la Isla de Pascua. El ueCloeto de 
COiiÜ'ataciúl1 determinará el grac]u que se 
ClsIgrle a c.'te per30nal, cuyos €n1lJleOs, al 
no S0r exy)tes:nnente Scep¡imidos <~J térmi­
no del allu, quedarán incorporado:3 al ré­
gimen de planta permanente de la Admi­
nistración :?útlica. 

A1"tícuZo 39.--El personal que se uesem­
peñe en la Isla de Pascua, ya sea en carác­
ter permanente o en comisión, gozará de 
una gra tificación de zona mínima del 
100 % sobre el sueldo base asignado a su 
empleo. Este porcentaje podrá aumentar­
se a un 300 % por el Presidente de la Re­
pública, cuando circunstancias especiales 
lo justifiquen. 

Del mismo beneficio gozará el personal 
contratado. 

Artículo 59.-El Presidente de la Repú-
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blica podra dispen~ar de la~ incompatibi­
lidades que las leyes vigentes dispongan 
respecto al nombramiento o desempeño de 
cargos, empleos, funciones o comisiones. 
sueldos, remuneraciones o pen:-ione!"" en 
beneficio de aquellas personas que ¡;e nom­
bren. deRignen o eli.ian para desempeñar 
cargos, empleos, funcion~s o comisiones 
en la Isla de Pascua. 

Artícnl0 59.--Créase la )'lunicipaiidad 
de Isla de Pascua, a cargo de la admini,,­
traci(~n local de la comuna del mismo nom­
bre creada por el artículo 1 r.¡ de esta ley 

". .. , 
integrada por cinco Regidores elegidos en 
la forma dispvesta por la Ley de Organi­
zación y Atribuciones de laR Municipali­
dades y por un Alcalde nomhrado por el 
Presidente de la República. 

El Alcalde de Isla de Pascua disfrutará 
de una renta equivalente al sueldo base 
del Subdelegado. increm"ntado en el por­
centaje ele que trata el artículo ;~o de esta 
ley, por concepto de gratificación de zona. 

Artículo 69.-El Presidente de la Repú­
blica díRpondrá las medidas necesarias a 
objeto de que los habitantes de la Isla de 
Pascua puedan ejercer a la mayor breve­
dad la plenitud oe sus derechos ciudada­
nos, tanto de carácter político como civil. 

A fin de que los habitantes de la Isla 
de Pa!"cua puedan ejercer el derecho de 
sufragio en la forma determinada por la 
Constitución Política del Estado, Re auto­
riza al Presidente de la República para 
disponer inscripciones especiales, de índo. 
le accidental o permanente, y por el tiem· 

. po que fuere necesario, en los Registros 
Electorales y ~1unicipales, según corres­
ponda. En este caso no será menester que 
dichas inscripciones se efectúen dentro de 
los plazos o períodos determinados por las 
disposici'ones legales vigentes. ' 

Autorízase igualmente al Presidente de 
la República para disponer el reemplazo 
de los miembros integrantes de las Juntas 
Inscriptoras y otras que contemplen los 
preceptos legales en vigencia sobre ins­
cripciones y elecciones, con funcionarios 
que estime idóneos, cuando los que deban 
integrarlas faltaren en la Isla. 

Artículo 7~).-El "Ministerio de Educa­
ción Pública deherá velar por que se dé 
estricto cumplimiento en la Isla de Pascua 
de las leyes sobre instrucción primaria 
obligatoria. A este efecto dispondrá que 
se practique un censo de la población en 
estado de recibir dicha instrucción, con­
sultando la insÜL'ación de las Escuelas ne­
cesarias, las que dotará del profesorado 
y elemEntos materiales adecuados para 
dicho objeto. 

El personal docente que preste servicios 
en la Isla de Pascua gozará también de la 
gratificación de zona señalada en el ar­
tículo 39 de esta ley. 

Artículo 89.-Para los efectos de orden 
judicial y competencia de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía, Corte de Ape­
laciones y Corte Suprema de Justicia, la 
comuna-subdelegación de Isla de Paacua 
formará parte legalmente del departamen­
to de Val paraíso, provincia del mismo 
nombre. 

Artículo 99.-Las naves que hagan es­
cala o lleven turistas a la Isla de Pascua, 
tendrán derecho a una reducción en sus 
tarifas de cabotaje, estadía de puerto y 
demás, dentro del t~rritorio nacional, en 
d lJorcentaje que fije el Presidente de la 
República. 

krtículo l09.-Autorízase al Presidente 
de la República para establecer un derecho 
de peaje en toda la provincia de Valpa­
raíso, en los caminos interprovinciales e 
interdepartamentales, el que será de diez 
pesos ($ 10) por vehículo de pasajero; de 
cinco pesos ($ 5) por vehículo de carga 
de tracción animal, y de cincuenta pesos 
($ 50) por vehículo de carga motorizado. 

El producto de este derecho se destinará 
a cubrir los gastos que demande el pago 
del personal que esté a cargo del cobro del 
peaje y al establecimiento de casetas y 
barreras de control, y el saldo deberá de­
positarse en una cuenta especial que al 
efecto abrirá la Tesorería Provincial de 
Val paraíso. Con cargo a esta cuenta podrá 
girarse para atender los gastos que de­
mande la presente ley. 

Artículo 119.-Autorízase al Presidente 
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de la República para resolver todas las 
dudas o dificultades que se susciten con 
motivo del camhio de régimen a que se 
someterá la Isla de Pascua, en virtud de 
la aplicación de esta ley. Las resoluciones 
que adopte al respecto deberán ser refren­
dadaR por los Ministros de Interior, De­
fensa Nacional y Tierras y Coioni'weiélTI. 

Articulo 129.-La prescmte ley regirá 
desde su publicación en el "Diario Oii.::iál". 

A:tticulos tram;itorios 

A.IL[é~[¡Q F .-Ventro dd plazo d(: 1:::>­

venta días, contados desde la vigencia de 
esta ley, la Dirección del Registro Electo­
ral deberá someter a la consideració~'1 del 
Presidente de la República un antepro­
yedo de le.,- que consulte las normas nel3c­
sarias para q~¡e los habitantes de la Isl~ 
de Pascua puedan ejercer SUJ den~chos 
políticos, participando en las justas elec­
torales ordinarias y extraordinar~as co­
rrespondientes. 

Dicho proyecto contemplará las moda­
lidades del caso para la declaración y el 
regist:to opottuno de 1m> canJidatos r,~s­

pectivü3, plledan efectuarse ante les orga­
nismos que se considere a com~]JteIltes, 

d:::da ld ubicación de la Isla, como ig~¡al­

mente el procsdimiento que habrá de em­
plars8 pa:ta la comunkación oficial opor­
tuna al continente, de los resultados de las 
elecciones que se verifiquen en la Isla, 
todo ello sin perjuicio de remitir a la ma­
yor brevedad a los organismos co~.~pet:'!l­
tes, los antecedentes sobre la materia que 
ordenan las leyes en vigencia. 

ArtiCUlO 2'l.--IvIientrai:l se organiza el 
poder electoral en la Isla de Pascua y sus 
habitantes efectúen la elección de los Re­
gidores que habrán de integrar su I\funici­
palidac!, el Alcalde estará asesorado por 
una Junta de Vecinos designada por el 
Presidente de la República entre pen.;onas 
de su exclusiva confianza, que tendrán, 
en cuanto sea compatible, las atribuciones 
y deberes correspondientes a los Regidores 
Municipales, en conformidad a los precep­
tos legales vigentes. 

Los¡ integrantes de la referida Junta de 
Vecinos cesarán en su desempeño en cuan­
to los Regidores elegidos asuman sus fun­
ciones. 

El PrEsidente de la República, al desig­
nar ti Junta de Vecinos, fijará el orden 
ele precedpncia de sus miembros, y la ce­
sación de éstos en su desempeño, conforme 
al inciso anterior, se realizará' en razón 
inversa a di~ho orden, la medida que vayan 
asumienc:.o sus funciones los Regidores 
Nhmicipales. 

A?'tLcn1o :59 .--Mientras se constituyen 
los on;-unismos estatales y comunales in­
di,,>pensables para la atención de los servi­
cios públicos que deben funcionar en la 
Isla de Pascua, créase en la Intendencia 
de Valparaíso el cargo de Secretario Es­
pecial, cuyo grado y renta fijará el Pre­
sidente de la República. 

Este fnncionario atenderá en forma pre­
ferente y exclusiva todos los asuntos rela­
cionados con la Isla de Pascua que deban 
tramit:ln:e en el continente. Para tal efec­
to, y previa autorización del Intendente, 
podrá iirmar resolucionB3, provdencias 
v ccmunicacione:·; en general, con la f/¡rmu­
la ''Por el Intendente". 

Se hacl~ extensiva a ec;te funcioI,urio la 
dispm~icién que co~1tiene el artículo 58 del 
Sstat\lto Administrativo. aprobado por 
D. :;.i'. L. ?~') 255, <le 29 de julio de 19'53. 

CorresDonderá al Presidente d" la Re­
pú:,;ica determinar. por decreto st;premo, 
cuando ha dejado de ser necesario el cargo 
crcD.~~o por esb artículo, en cuyo <::i:-\O se 
entenderá suprimido. 

./1. rtícul;) 49.---Mientras la Munici.;;ulidad 
a,) :isla th Pascua ol.Jtiene Jos reClL"~'0S su­
:,'i-:ientes p:.ira atender la¡, funciones que 
le ~:on inherentes, el Presupuesto anual de 
la N ación conslllt<.i.:rá las sumas ncc€::larias 
rle.stinadas a cubrir sus gastos. 

Para e~\Le efecto, la ~\'I unicipalidad pre­
;;:entará al Gobierno, con la debida antici­
p~lci,)n, un proyecto de presupuesto. 

Artículo 5°.-Durante el prese;::teaño, 
el Presidente de la Re9ública po(:rá con­
tratar el personal que estime necesario 
para dar cumplimiento a esta ley. El gasto 
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que ello irrogue, como asimismo el que 
motive la organización de los servicios pú­
blicos e;statales o municipales, se atenderá 
con cargo al dos por ciento (270.) c0nsti­
tucional, debiendo rendirse cuenta docu­
mentada a la Contraloría General de la 
República. 

Santiago, 20 de octubre de 1954. 
(Fdos.) : Carlos lbáñez del C.-Abdón 

Parra U.-Tobías Barros O. 

2.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 12. Santiago, 19 de octubre de 1954. 
El Senado ha tenino a bien insistir en la 

modificación que consiste en la supresión 
del artículo 39 del proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Las Condes 
para contratar un empréstito, y que esa 
Honon'Lle Cámara ha rechazado. 

Tengo 'a honra decirlo a Vuestra Exce­
lencia en respuesta a vuestro oficio N9 834, 
de fecha 15 de septiembre del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.-H. Hevia". 

3.-0FICIO DE LA EXCMA. CORTE SUPREl\1A 

I "N9 579.-Santiago, 19. X. 1954. 
Por oficio de V. E. NI? 939, de 16 de 

septiembre último, recibido en los prime­
ros días del presente mes, ha quedado im­
puesta la Corte Suprema de la petición 
formulada por los Comités Parlamentarios 
de los partidos Acción Renovadora de Chi­
le, Socialista y Socialista Popular, a fin 
de que este Tribunal informe a la Honora­
ble Camara de Diputados "sobre el espí-

ritu que ha inspirado la recomendación 
impartida" por la Corte-a las autoridades 
judiciales del país, acerca de la tramita­
ción de los procesos originados por la apli­
cación de la Ley de Defensa Permanente 
del Régimen Democrático. 

En respuesta, cúmpleme manifestar a 
V. E. que la Corte Suprema estima que, 
atendida la independencia y autonomía 
que corresponde al Poder Judicial, no pro­
cede que informe sobre el espíritu que ha 

inspirado el acuerdo aludido, cuyos fun­
damentos y precedentes, por lo demás. se 
leen en él mismo. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo) : Hurnberto Bianchi.- Francisco 

de la Barra". 

4.-MOCIOI'i DE V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

"Honorable cámúra: 
Como consecuencia de la catástrofe que 

se produjo en el Mineral de Sewell el 19 
de junio de 1945, y en la que perdieron la 
vida 365 obreros chilenos y tres ingenie­
ros norte2mericanos, quedaron en difícil 
situación económica todos los familiares 
de estas víctimas. 

Esposas, madres, hermanas e hijos me­
nores de los trabajadores que murieron 
en Sewell se "ieron privados del jefe o del 
sostén del hogar y, en la mayoría de los 
casos, del único medio de s'lbsistencia. 

Al día siguiente de la catástrofe, un se­
ñor Diputado presentó un proyecto de ley 
que daba a estas personas una indemniza­
ción extraordinaria. El Congreso Nacional 
le prestó su aprobación y se convirtió en 
ley de la República. Pero la Eraden Copper 
Co., que debía pagar parte de esta indem­
nización, recurrió a los Tribunales de J us­
ticia pidiendo la inaplicabilidad de esta 
ley en razón de ser inconstitucional. La 
Corte Suprema acogió este recurso y los 
familiares de los obreros que cayeron en 
Sewell se vieron privados de recibir sus 
beneficios. 

La gran mayoría de las madres y viudas 
de estos trabajadores viven actualmente 
en la ciudad de Rancagua en una población 
denominada "Fundación O'Higgins", que 
fué construida con diversos aportes. Pero, 
debido a que sus pensiones son muy baj as, 
eHas no pueden afrontar con éxito sus más 
elementales necesidades económicas y ma­
teriales. Por estos motivos, se hace indis­
pensable arbitrar las medidas del caso pa­
ra terminar con esta situación deprimente 
y eliminar el factor inseguridad por la 
falt.a de un hogar para ellas y para sus 
hijos. 
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Las pensiones que reciben actualmente 
las viudas y las madre,; de estos obreros 
han permanecido estacionarias desde el 
año 1 ~.J5 Y S0n insignificantes si se ton~a 
en cuenta el alza que ha expérimentadú el 
costo de la vida, desde entonces hasta a110-
ra. L2.S viudas sin hijos reciben una pen­
sión de $ 488 mensuales; las que tic!wn 
un hijo, $ 730, Y las con dos o más hijos, 
$ 1.022 mensuales. Por sU parte las ma­
dres reciben pensiones de $ 176, $ 2>90, 
$ 292 Y $ 211,50 al mes. 

Fácil es comprender que con estas su­
mas es imposible que estas personas pue­
dan atender a su diario sustento y al de 
sus hijos y mucho menos de los gastos que 
demanda la educación de ellos. 

Por las razones expuestas presentamos 
a la consideración de la Honorable Cáma­
ra el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Auméntanse las pensio­
nes de que actualmtmte disfrutan los fa­
miliares de los obreros fallecidos en la 
catástrofe de Sewell, ocurrida el día 19 
de junio de 1945, en la siguiente forma: 

a) Las pensiones de $ 438 mensuales, 
que actualmente perciben las viudas sin 
hijos, serán aumentaaas a la suma de 
$ 1.753 mensuales; 

b) Las pensiones de $ 730 mensuales, 
que perciben las viudas con un hijo, serán 
aumentadas a la suma de $ 2.920 men­
suales; 

c) Las pensiones de $ 1.022, que reciben 
las viudas con dos o más hij os, serán 
aumentadas a la su mil de $ 5.110 men­
suales, y 

d) Las pensiones que perciben actual­
mente las madres de los obreros acciden­
tados serán aumentadas a la suma de 
$ 1.500 mensuales. 

Artículo 29.-Las pensiones establecidas 
en el artículo anterior serán aumentadas 
anualmente en un porcentaje equivalente 
al 90 ro del alza del costo de la vida. 

Artículo 39.-Las pensiones se pagarán 
a las viudas con hijos por éstos hasta que 

cumplan la edad de 18 años, pudiendo se­
guir percibiéndolas en forma vitalicia, 
pero con un máximo de cinco mil pesos 
mensuale¡:;. 

Artic1)lo 49.-Condónanse las deudas 
que, por conc{,pto del pago de contribucio­
nes o de cualquier otro impuesto o grava­
men que afecte a los bienes raíces. tengan 
las viud<::.s o madre~.; que ocupan casas en 
la Población "Fundación O'Higgins", de 
Rancagua. 

Artículo 59.-La Corporación de la Vi­
vienda tomará las medidas del caso para 
que las personas beneficiadas por la pre­
sente ley adquieran el dominio de las casas 
que actualmente ocupan en la Población 
"Fundación O'Higgins", las que quedarán 
libres del pago de contribuciones o de cual­
quier otro impuesto o gravamen que afecte 
a los bienes raíces. 

Artículo 69.-Los gastos que demande 
la presente ley se cargarán a las mayores 
entradas de la nueva tributación del co­
bre" . 

(Fdos) : CarZos Miranda, Baltazar Cas­
tro, Armando Jaramillo, Sebastián San­
tandreu. 

5.-PRESENTACION 

De la Sociedad de Fomento Fabril, en 
que se refiere al proyecto de ley que crea 
el fondo nacional para la construcción y 
dotación de establecimientos destinados a 
la educación pública. 

6.-PETICION DE OFICIO 

Del señor Silva Ulloa, al señor Minis­
tro de Salud Pública y rrevisión Social, 
a fin de que se sirva informar en qué es­
tado sé encuentra el trámite de jubilación 
del señor .J osé Miguel Aravena. N., em­
pleado particular de la Compañía Sali­
trera Iquique, en la oficina Alemania de 
TaItal. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Economía y Comercio, para pe­
dirle que el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior autorice la previa que ha so-
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licitado reiteradamente el Cuerpo de Bom­
beros de Calama, para importar un ca­
rro bomba mixto y otros materiales con-
tra incendios. 

Fundamenta esta petición en las si­
guientes razones: el Cuerpo de Bomberos 
de Calama no cuentií con los elementos 
imprescindibles para actuar en caso de 
siniestro. 

Del señor Correa Letelier, al señor Mi­
nistro de Hacienda, con el objeto de que 
se sirva atender a la justa petición que 
con recha 31 de agosto le formuló el Cuer­
po de Bomberos de Ancud, para consultar 
en el Presupuesto del año próximo una 
subvención de $ 6.000.000. 

Es necesario que el señor Ministro con­
sidere el hecho que dicho Cuerpo· tiene 
cerca de cien años de existencia al servi­
cio de la región, y que la ciudad misma 
de Ancud, que requiere constantemente 
de s¡:s rápidm; servidos, e3 como la ma­
yoría de las ciudades del sur, en su gran 
parte de construcción de madera. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
ContraJor General de la República, para 
que se sirva proporcionar los antecedentes 
que se tuvieron en vista para la toma de 
razón del decreto 779, de 3 de septiembre 
de 1954, que nombró Ministro "suplen­
te" de Economía al señor Osear Salas El­
gart, Subsecretario de Comercio en In­
dustrias de ese Ministerio en reemplazo 
del titular que se encontraba fuera del 
país. 

Solicita del señor Contralor el conoci­
miento de los antecedentes referidos, por­
que la Ley Orgánica de Ministerios no 
permitiría nombrar suplentes, diversos de 
los que desempeñen en propiedad otra car­
tera. 

V.-TEXTO DEL DEBATE. 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 11 15 
m1:mli:os. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las actas 3'~, 4~, 5<:ty 6~, quedan aproba­
das. 

Se va a dar la Cuenta. 
-E! seíim' PTosecretrio da cuenta de los 

asuntfJs {',,('¿/Jidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

.presidente) . - Terminada la Cuenta. 

1.- HOMENAJE Al. CINCUENTENARIO DE 

LA FIR:llA DEL TRATADO DE PAZ Y AMIS­

TAD CON BOLIVIA. 

. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .- El Honorable señor Jara­
millo ha solicitado diez minutos pata re­
ferirse al Cincuentenario de la firma del 
Tratado de Paz con Bolivia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a esta petición. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Jaramillo. 
El señor J ARAMILLO.- Señor Presi­

dente, Honorable Cámara: 
Hoy se cumplen cincuenta años de uno 

de los acontecimientus más trascendenta­
les de la historia contemporánea de Chi­
le: la firma del Tratado de Paz y Amis­
tad que dio a nuestra Patria la posesión 
definitiva y perpetua de la provincia de 
Antofagasta, que fuera, hasta 1879, de 
dominio de la República de Bolivia. 

No necesito, Honorables colegas, hace­
ros presente lo que ha significado para la 
economía y el progreso general de Chile 
su soberanía sobre el extenso territorio en 
cuyas entrañas se encuentran las más ri­
cas reservas mineras del mundo; pero, 
eso sí, debo rendir un homenaje de grati­
tud a la memoria del Ilustre Presidente 
don Germán Riesco, bajo cuyo esclarecido 
Gobierno se gestó y materializó el acuerdo 
a que me refiero, y a don Emilio Bello 
Codesido, entonces nuestro Ministro de 
Relaciones Exteriores, que negoció, en 
forma inteligente y feliz, la concertación 
del Tratado que lleva su nombre v el del 
Plenipotenciario boliviano do~ Alberto 
Gutiérrez. 

Al terminar el conflicto bélico que hu-
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bimos de afrontar en 1879, contra el Pe­
rú y Bolivia, no fué posible a nuestro Go­
bierno concluir un tratado de paz üefini­
tivo con esta ,última República hermana, 
sino que un mero pacto de tregua, que 
habr{a de prolongarse durante veinte 
años. Varios esfuerzos se hicieron para 
llegar a un arreglo, pero sin éxito. Co­
rresponciió al Presidente don Germán 
Riesco encarar la solución de un proble­
ma que, como los que teníamos pendientes 
con la República Argentina y el Perú, 
eran motiyos de amenaza para la paz y 
la armonía americanas. 

Eran difíciles los momentos en que el 
Presidente 'Riesco asumió el poder. 

Argentina, Perú y Bolivia, estaban 
prácticamente, aliados para obtener una 
solución favorable para ellos en sus dife­
rendos limítrofes con Chile. La fracción 
belicista de la Casa Rosada -anticipa­
ción de lo que sería, en nuestros días, el 
ideario expansionista del "justicialismo" 
-no cejaba de intrigar en Lima y La Paz 
en contra de Chile. El señor Riesco, con 
la resolución y firmeza que inspiraba to­
dos sus actos se propuso romper el cerco 
que rodeaba a Chile, iniciando negociacio­
nes con Bolivia. Esta ofensiva de paz fué 
iniciada por su Ministro de Relaciones Ex­
teriores don Eleodoro Y áñez, pero le co­
rrespondería a don Agustín Edwards Mac 
Clure, que pronto lo sucedió, dar impulso a 
las negociaciones y dirigirlas hacia un 
objetivo concreto y determinado. Este 
gran servidor público y el Canciller bo­
liviano don Claudio Pinilla, adelantaron la 
discusión de varios tratados, los que no 
lQgraron ser perfeccionados, debido a que 
surgieron algunos desacuerdos. Así esta­
ban las cosas en 1904, cuando asumió la 
cartera de Relaciones Exteriores don 
Emilio Bello Codesido, uno de nuestros 
más hábiles diplomáticos y conocedor pro­
fundo de todos los problemas internaciona­
les de esa época, por haber ya ocupado di­
cho cargo anteriormente. 

El señor Bello Codesido, firmemente es­
timulado por el Presidente Riesco, inició, 
inmediatamente después de asumir sus al-

tas y delicadas funciones, conversaciones 
con el señor Alberto Gutiérrez, :Ministro 
Plel1ipotenciario de Bolivia en Santiago. 
Con mu," b,¡en aeueI'do, ambos negociado­
res acordaron simplificar la materia en 
discusi{,n e ir a la concertación de un solo 
Tr:ltado, .Y no de cuatro, como lo habían 
hec.ho los señon-~s Edwards y Pinilla. Y 
el 20 deodubre de 190,1, hace hoy precisa­
mente cincuenta años, se firmaba en el 
Palacio de la 1'1'1oneda, el histórico acuer­
do por medio del cual Bolivia renuncia­
ba, en forma eterna, a la soberanía so­
bre la provincia de Antofagasta, la que 
pasaba a integrar, de derecho, lo que per­
tenecía el Chile de hecho, desde hacía ya 
veinte años. 

En el Tratado de Paz y Amistad de 
1904 entre Chile y Bolivia, se basan las 
presentes y futuras relaciones entre am­
bas naciones, pues nada es dable, por su 
letra y egpíritu, rectificar o modificar de 
10 acordado, por medio de él, ya hace cin­
cuenta años, Dicho documento reconoce 
a nuestra Patria el dominio definitivo y 
perpetuo de Antofagasta; conviene re­
glas para la demarcación de fronteras; 
obliga a Chile a cancelar algunas sumas 
de dinero a Bolivia y a construir un fe­
rrocarril entre Arica y el Alto de La Paz, 
como así, también, a reconocer a este país 
el más amplio y libre tránsito por su te­
rritorio y puertos. Chile ha dado cumpli­
miento estricto a todas sus obligaciones, 
una de las ,cuales, la construcción del fe­
rrocarril que une a la capital boliviana 
con el Pacífico -obra colosal de ingenie­
ría- le significó un desembolso de 2 mi­
llones 750,000 libras esterlinas, sin con­
tar el material rodante y los desvíos. 

Este Tratado fué complementado con 
un Protocolo Confidencial que ya es pú­
blico desde hace años, por medio del cual 
Bolivia se comprometía a secundar a Chi­
le en su diferendo con el Perú sobre los 
territorios de Tacna y Arica, controver­
sia que, felizmente,también ha quedado 
resuelta, en forma amigable, por medio 
del Tratado de Lima, de 1929. 

Señor Presidente, nada más claro que 
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el articulado del Tratado que convinimos 
con Bo~ivia, después de veinte años de 
haber alcanzado sobre ella la decisión de 
18~s armas; igual cosa aconte.ce con los 
llamados "Pactos de Mayo", y con el Tra­
tado de Lima, que finiquitaron los con­
flictos iimítrofes y territoriales de Chile 
con la 11epública Argentina y el Perú, 
respectivamente. 'Pero, por desgracia, pa­
recen no creerlo así algunos, en esos paí­
ses hermanos y vecinos. 

En Bolivia, todos los extremismos, sin 
exceptuar, por cierto, al Movimiento N a­
cional Revolucionario, que ahora detenta 
el Poder, han hecho de la revisión del 
Tratado de 1904, su bandera de combate, 
su enseña, su consigna. Ya la enarbolarán 
nuevamente cuando las masas, desilusio­
nadas de la llamada "Reforma Agraria" 
y de la nacionalización de las minas, ne­
cesiten una nueva "mística" para olvidar 
el hambre, la desnudez y el arrepentimien­
to. 

Los "Pactos de Mayo" de 1902 solucio­
naron, con gran detrimento de nuestra in­
tegridad territorial, todas las dificulta­
des que teníamos con nuestros vecinos 
transandinos. Así, al menos nosotros, 
siempre lo hemos creído los chilenos. Pe­
ro, junto con surgir el "justicialismo", se 
reanimó también en la República Argen­
tina el trasnochado imperialismo del ti­
rano Rosas ~que se atrevió a disputar­
nos el Estrecho de Magallanes- y de don 
Estanislao Zevallos, que fuera el adalid 
de la política de agresión a Chile y de 
aquella atrabiliaria pretensión de que "la 
Argentina es la proa de América: a ba­
bor, el Pacífico; a estribor, el Atlántico". 

Pues bien, el "justicialismo" nos niega 
la soberanía de las islas del canal de Bea­
gle y pretende hacer suya la mayor par­
te del Territorio Antártico Chileno que 
no entró, por cierto, en los acuerdos de 
Mayo de 1902, por la carencia absoluta de 
títulos que el antiguo Virreinato de Bue­
nos Aires tenía en el casquete polar y por 
el claro dominio que confirió sobre él a 
Chile el emperador Carlos V, al autori­
zar la expedición a nuestro territorio del 
Adelantado dO:1 Di('~o de Almagro. 

Aquí, en pleno centro de Santiago, a 
pocas cuadras del edificio del Congreso 
N acional, se exhibe un inmenso mapa, en 
el que los cartógrafos "justicialistas", pa­
ra no asignarlos a Chile -ya que hacer­
lo públicamente, en su propia capital, ha­
bría provocado una enérgica re'acción en 
la ciudadanía- han preferido no colocar 
las islas del canal de Beagle, que con 
reiterada majadería insisten en sus ma­
pas, incluso en los que envían a nuestra 
Patria, en atribuir a su país. Y ayer no 
más, ha sido sorprendido en la bahía de 
San Quintín, con sus embarcaciones en el 
agua, el barco de guerra argentino "Ba­
hía Tethis", el mismo respecto del cual es­
ta Honorable Cámara tuvo que autori­
zar, en forma tan apremiada, su perma­
nencia en aguas territoriales chilenas y el 
desembarco de su tropa armada. Saben 
perfectamente mis Honorables colegas, 
que nuestra autorización y la del Honora­
ble Senado no se extendió para que los 
marinos del vecino país se dedicaran al 
levantamiento de cartas hidrográficas en 
nuestras costas. 

y 'a.hora, en el Perú, se levantan voces 
para pedir la devolución de Arica, como 
si el Tratado de Lima, firmado en 1929, 
vale decir, medio siglo después de la ini­
ciación de la guerra del Pacífico, fuera 
uno de esos "papeles mojados" de que ha­
bló cierto canciller europeo de ingrata 
memoria y poco feliz actuación. Pero 
j cuidado señores parlamentarios del Pe­
rú! No se equivoquen .... 

He querido hacer estas observaciones 
sobre el momento presente de nuestra con­
vivencia internacional, para dejar esta­
blecido, como legítimo representante de 
la libre opinión del pueblo chileno, que no 
aceptaremos ninguna intromisión foránea 
en nuestros asuntos domésticos ni menos 
las pretensiones, no por candorosas me­
nos irrib~ntes. de cercenar nuestro patri­
monio nácional. Y lo digo con énfasis en 
el día de hoy, en que conmemora:mos el 
cincuentenario de la plena y perpetua in­
corporación de la provincia de Antofa­
gasta al territorio, uno, indivisible e in­
alienable, de la República de Chile. 
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Señor Presidente, desde esta tribuna, 
yo rindo homenaje de público reconoci­
miento a la memoria de ese gran Man­
datario de nuestra Nación que se llamó 
don Germán Riesco Errázuriz, Presiden­
te de la República cuando se convino con 
Bolivia el Tratado de 1904, y otro de emo­
cionado afecto a don Emilio Bello Code­
sido, principal negociador de tan trascen­
dental acuerdo, infatigable defensor de 
los intereses patriós en esa oportunidad, 
antes :';i después, ~' mis palabras trasuntan 
emoción :; afecto por ser este ilustre repú­
blico una de las más altas y representati­
vas figuUts que haya tenido mi partido en 
el último medio siglo, y haber sido, ade­
más, leal. constante y dilecto amigo de 
mi padre, junto al cual actuó en un mo­
mento mu~' difícil de nuestro acaecer his­
tórico. 

N ada más, señor Presidente. 

2.-PRORROGA DEL PLAZO REGLA:\IEXTA­

RIO DE U~ PROYECTO. 

El sellOr CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - En el orden del día figu­
ra el Mensaje del Ejecutivo que estable­
ce un nuevo tratamiento para las compa­
ñías cupreras y reforma el régimen tribu­
tario del cobre. 

Me informa la Secretaría que el infor­
me todavía no está suscrito y que, por ese 
motivo, no entró a la Tabla. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogará el plazo reglamentario hasta 
el vencimiento del término constitucio­
nal. 

Acordado. 

3.-·RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Con la venia de la Sala, se 
va a dar cuenta de algunas renuncias y 
reemplazog de miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El geñor y A V AR (Prosecretario). -

El señor Aqueveque renuncia a formar 

parte de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. Se propone en su 
reemplazo al señor Alegre. 

El señor ('ORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). 

Rl señor Mallet renuncia a formar parte 
de la Comisión de Gobierno Interior. Se 
propone en su reemplazo al señor Poblete. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). 

El señor Brücher renuncia a formar parte 
de la Comisión de Hacienda. Se propone 
en su reemplazo al señor Montané. 

El señol· CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

El señor Errázuriz, don Carlos José, re­
nuncia a formar parte de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social.. Se propone 
en su reemplazo al señor Valdés Riesco. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. ' 

4.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - El Honorable señor Ba­
rra había solicitado tres minutos para 
referirse a un asunto de interés regional; 
y, el Honorable señor González ... 

El señor GONZALEZ (don Sergio) . -
Sobre el proyecto del cobre, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ~'- ¿ Cuántos minutos desea 
Su Señoría? 

El señor GONZALEZ (don Sergio) '. -
Un minuto, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-

, 
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presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para conceder los tiempos pedidos 
por ambos señores Diputados. 

Acordado. . 

5.-NECESIDAD DE TERMINAR L,\ PAVI­

MENTACION DEL CAl\n~O DE CO:'liCEPCIO~ 

A LOTA. OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Tiene la palabra, por tres 
minutos, el Honorable .~ñor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
ya en otras oportunidades me he referido 
a la petición hecha al Gobierno por las 
autoridades de Coronel, con motivo del 
centenario de la fundación de esta ciudad, 
cuya celebración se llevará a efecto desde 
el 15 de diciembre próximo en adelante. 

En mi última visita a la provincia de 
Concepción, pude observar que el cami­
no de Concepción a Lota, que es una as­
piración muy sentida de la población de 
Coronel, está todavía sumamente atrasa­
do y sólo existe la posibilidad de que para 
la conmemoración del centenario de esta 
última ciudad esté, por lo menos, total­
mente terminado hasta Coronel. 

Con este objeto sostuve una entrevista 
con el señor Risopatrón, funcionario del 
Departamento de Vialidad del Ministerio 
de Obras Públicas. Me manifestó que ese 
Ministerio había hecho todos los esfuerzos 
a su alcance para que los dos contratistas 
encargados de los trabajos terminaran es­
te camino, a pesar de que el Fisco está de­
biendo elevadas sumas de dinero. 

Las firmas contratistas que tienen a su 
cargo estos trabajos son las denominadas 
Hurtado y Alcaíno. 

El Ministerio de Obras Públicas solici­
tó la intervención del señor Ministro de 
Hacienda para estudiar la manera de que 
el Banco del Estado le concediera a estos 
'contratistas algún anticipo o avance, a 
cuenta de sus honorarios, para que no se 
paralizaran estos trabajos y pued~ ter­
minarse el camino hasta Coronel. 

Atendiendo a una petición que se me 

ha hecho por parte de la Ilustre Munici­
palidad de Coronel, quiero rogarle al serlOr 
Presidente que recabe el asentimiento de 
la Sala para enviar, en nombre de esta 
Honorable Corporación, un oficio al se­
ñor Ministro de Hacienda, reiterándole 
esta petición en el sentido de que influ­
ya ante el Banco del Estado para que éste 
cumpla su compromiso de concederle un 
anticipo a los contratistas mencionados, .a 
fin de que no se paralicen las obras y pa­
ra que, por 10 menos, en la fecha indica­
da, esté terminado el camino hasta Coro­
nel. En esta forma su población podrá ce­
lebrar el centenario de esa ciudad. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - Solicito el asentimiento de 
la Sala para enviar el oficio a que ha he­
cho referencia el Honorable señor Ba­
rra. 

Acordado. 

6.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRWU­

TARJA DE LA GRAN MINERIA DEL COBRE.­

OFICIO EN NO:VIBRE DE LA CAMARA. 

El sefíor CORREA LETELIER / (Vice­
presl:ente). - Tiene la palabra el Ho­
nora);;e ¡;;eñor González, don Sergio. 

El seüor GONZALEZ (don Sergio) .­
Señor Pre~idente, la Honorable Cámara 
acaba de acordar discutir el segundo in­
forme' del proyecto de nuevo trato para 
las compaüías cupreras en las sesiones or­
dinarias próximas. Pero la situación inter­
nacional de este metal ha variado funda­
mentalmente. Mis Honorables colegas es­
tán enterados de lo que ha significado el 
alza que ha experimentado el precio de 
la libra de cobre en estos últimos días, he­
cho que, indudablemente, hará cambiar, 
en forma fundamental, la política que 
nuestro Gobierno adoptará frente al pro­
blema del cobre. 

Señor Presidente, por estas considera­
ciones, creo oportuno formular indicación 
para que se invite al señor Ministro de. 
Minería a las sesiones en que se discuta 
el proyecto de nuevo trato a las compa-
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mm; cupríferas, a fin que nos informe 
acerca de la posición que tendrá nuestro 
Gobier;lo en relación con la situación pro­
ducida a nuestra principal riqueza mine­
ra. 

Nada más, seÍ10r Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Yice­

presidente) . - ¿ Su Señoría solicita que 
venga el señor Minish'o de ~linería du­
rante la discnsión dél proyecto? 

El señor GONZALEZ (don Sergio) . -
Sí, Seüor Presidente, 

El señor ALDUNATE (don Pablo) .­
Yo solicitaría que se tratara el prüyecto 
con la presencia del señor Ministro. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- El acuerdo sería para in­
vitar al señor Ministro de Minería a las 
sesiones en que. se trate el proyecto que 
establece un nuevo tratamiento tributario 
para las Compañías Cupríferas. 

Si le parece a la HO'lorable Cámara, así 
se acordará. 

Aco·rdado. 

7.-RENUNCIA y REEMPLAZúS I>E UN MIEM­

BRO DE COMlSION 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Con la venia de la Sala se 
dará cuenta de un cambio de miembro de 
Comisión. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El señor Larraín Vial ha r(:llllnciado a 
la Comisión Mixta de Presupuestos. Se 
propone, en su reemplazo, al señor Val­
dés Riesco. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acornado. 
Los Honorables señores ,Silva Ulloa, 

Brücher y Checura han solicitado tres, 
cinco y cinco minutos, respectivamente. 

Solkito el asentimiento unánime de la 
Sala para acceder a lo solicitado. 

El señor BUSTAMANTE.- No, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- N o hay acuerdo. 

S.-CO;-.JST!~eCCION DE UN HOTEL EN UNA 

PLAZA 'i'UBLICA DE VIÑA DEL :\IAR. PETI­

CION DE OFICIO. 

El sefínr CORREA LETELIER (Vice­
presidc:lte).- Entrando en la Hora de 
1 neic1entc', corresponde el primer turno 
al Comité Socialista. 

El señor MALLE T.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MALLET.- Señor Presiden­
te, quiero preocupar la atención de la Ho­
nora ole Cámara para referirme a un pro­
blema relacionado con' la provincia que • 
reoresento. 

Los diarios de Valparaíso han anuncia­
do que se proyecta construir en la ciudad 
de Viña del Mar un hotel en las' proximi­
dades de la playa, al lado de la Avenida 
Perú, en los terrenos actualmente ocupa­
dos por la Plaza Colombia. 

Según las informaciones de prensa, la 
idea es construir una gran plaza de esta­
cionamiento en ese lugar, suprimiendo la 
plaza citada, una parte de la Avenida Pe­
rú y de la ca,lle 4 Norte, destinándose mil 
metros cuadrados de los terrenos de la 
plaza a la construcción del hotel. 

Este hotel sería construido y de propie­
dad de la firma concesionaria del Casino 
de Viña del Mar, "Joaquín Escudero y 
Compañía". 

Aparentemente, los parlamentarios de 
la provincia debiéramos congratularnos 
por la iniciación de u1)a obra de esta na­
turaleza; pero me ha llamado la atención 
el hecho, que califico de inusitado, de que' 
la Municipalidad de Viña del Mar preten­
da ceder a dicha firma concesionaria los 
terrenos donde se construirá el hotel. Y 
me parece inusitado, porque el contrato 
de concesión, en su cláusula decimosépti­
ma, dice textualmente: 
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"El concesionario se compromete a in­
vertir no menos del 50 % de las utilidades 
líquidas que le reporte el contrato de 
arrendamiento y concesión del Casino 
Municipal, durante el plazo de su dura­
ción, en uno o varios hoteles que se cons­
truirán dentro del radio urbano de la ciu­
dad. En todo caso, sin esperar que exis­
tan o se produzcan utilidades y cuales­
quiera que ellas fueren, el concesionario 
se compromete a construir un primer ho­
tel con capacidad mínima para 130 per­
sonas y con una inversión también míni­
ma de quince millones de pesos, en con­
formidad a las modalidades siguientes: 
a) Inmediatamente después de esta fecha 
"y previa determinación del sitio adecua­
do, lo que se hará de común acuerdo en­
tre el concesionario y la' Municipalidad", 
la Sociedad J. Escudero y Cía. ordenará 
se proyecte un hotel con la capacidad mÍ­
nima indicada, el que se comenzará a 
cORstruir inmediatamente después de que 
la Municipalidad apruebe los planos y es­
pecificaciones técnicas, los que se obliga 
a entregar dentro de los 60 días siguien­
tes, después de ser réquerido para ello 
por la Municipalidad; b) Este hotel de­
berá terminarse en el plazo de tres años 
contados desde la fecha de aprobación 
por parte de la Municipalidad de los pla­
nos y especificaciones; el concesionario 
deberá invertir no menos del 33 % del va­
lor de la construcción en cada uno de los 
tres años que ella dure; c) Lo que se gas­
te en la construcción de este primer hotel 
mencionado se imputará a las inversio­
nes que deberá realizar la firma conce­
sionaria de conformidad al inciso 1 Q de 
esta cláusula; pero, tal como se ha expre­
sado, la construcción de este hotel se co­
menzará y terminará sin esperar que se 
produzcan dichas utilidades y no altera­
rá la obligación del concesionario de cons­
truirlo el hecho de que, en definitiva, no 
existan utilidades o resulten pérdidas en 
la explotación del Casino". 

Señor Presidente, la entrega de la ac­
tual concesión del Casino Municipal de 

Viña del Mar a la firma "Joaquín Escu­
dero .\" Compañía", fué el resultado de 
una situación que me atrevo a calificar 
de irregular. 

En efecto, la }Iunicipalidad de Viña. 
llamó a propuestas públicas; la firma Es­
cudero no "e ajustó a las bases de ellas y 
no obstante esa circunstancia, la Munici­
palidad, pese a la oposición del Intenden­
te de la época otorgó, en definitiva, la 
concesión a esta firma en atención, según 
se expresó. que destinaría parte de sus 
utilidade" a la construcción de hoteles de 
turismo. 

Pero, ¿qué ha ocurrido, señor Presi­
dente? El concesionario, durante los 4 
años de concesión, ha estado en mora pa­
ra cumplir su obligación contractual y 
nada ha hecho por dar satisfacción a es­
te compromiso. Sin embargo, ahora cuan­
do se aproxima la fecha de término de la 
conc2sión y, seguramente con la esperan­
za de que ésta sea renovada, ha record,l­
do su obligación y procura interesar a la 
opinIón pública con la noticia de la cons­
trucción de un hotel, que ante la opinión 
pública, que desconoce las obligaciones 
del concesionario, aparece como una de­
mOSll"étClOll del espíritu cívico al señor 
Escudero, lo que sólo es el cumplimiento 
parcial y tardío de una obligación impe­
rativa. 

De las estipulaciones contractuales que 
he citado se desprende que, en manera 
alguna, puedé la Municipalidad de Viña 
del Mar donar un terreno para destinar­
lo a la construcción de este hotel, que se­
rá de propiedad del señor Escudero. Nin­
guna de las cláusulas del contrato esta­
blece la obligación de la Municipalidad de 
proporcionar los terrenos para la cons­
trucción de los hoteles. Por el contrario, 
si el concesionario est! obligado a cons­
truir hoteles, lo está también para adqui­
rir los terrenos en que esos hoteles se 
ubicarán. 

Por eso, parece extraño el intento de 
que ha informado la prensa. Aunque se 
pretende ceder 'por la Municipalidad los te-
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rrenos con ese objeto, ¿, puooe la Munici­
palidad de Viña del Mar, legalmente, ce­
der el terreno de Unéc. plaza pública para 
que. en él se COIlstru,va este hotel '? 

Yo estimo que eso no es posible. Y mis 
palabras están abonadas con las de un 
conocido jurisVt chileno: me refiero al 
profesor de Derecho Administrativo y 
abogado del Colegio de Defensa Fiscal, 
señor Alex Varela, quien, en un artículo 
que se publicó el día 19 de agosto de 1954 
en el diario "El Mercurio" de Valparaí­
so, concluye que la Municipalidad no tie­
ne capacidad legal para ello. 

En efecto, para estudiar el problema, 
hay que analizarlo desde dos puntos ~e 

vista, en la doble hipótesis de que los te­
rrenos de l~ Plaza Colombia son bienes 
nacionales de uso público o bienes muni­
cipales. 

En el primer caso, la cesión o donación 
es jurídicamente imposible, porque, en 
tal evento la Municipalidad no sería sU 

legítima dueña. Los bienes nacionales, di­
ce una conocida regla del Código Civil, 
son aquellos cuyo dominio pertenece a 
toda la N ación y si además su uso perte­
nece a todos los habitantes, como el de 
calles, plazas, puentes, caminos, el ma"!.', 
se llaman bienes públicos. Los bienes pú­
blicos no pertenecen a la Municipalidad, 
están fuera del convenio humano y habría 
objeto ilícito en su enajenación. Sólo una 
ley podría desafectar un bien nacional de 
uso, y permitir que fuera objeto de decla­
raciones de voluntad. Como se ve, en es­
ta primera hipótesis carece de competen­
cia y capacidad la Municipalidad para 
disponer de un bien raíz que no le perte­
nece. 

Ahora vamos a suponer, por el contra­
rio, que se estime que esta plaza es un 
bien municipal. 

Si los terrenos son municipales, tampo­
co es posible su cesión o donación gr,,­
tuita por la Municipalidad. 

Las Municipalidades, como cooporacifJ­
nes de Derecho Público que son, no pue­
den hacer sino lo que la ley les permite; 
y en el texto de la Ley Orgánica de Mu-

nicipalidades, no existe ningún precepto 
que permita a las Municipalidades ceder 
o donar SU8 Lienes raíces. 

En ccnsecuenci'l, señor Presidente, Ra 
pre!(;luiun de los concesionarios del Casi­
no (k Viüa del i\h,r, de que se les ceda .~e­
n'enos de ~,na plaz:\ r:¡,'a construir en ellos 
un hotd, es un acto iiegal, que la Munici­
p:didad ele Viña del "Mar no puede sancio-

• nar. 
De una parte, la Municipalidad no tie­

ne facultad ni competencia para ejercer 
sobre un úien de uso público; ni pued.e 
tampoco ceder, de acuerdo con la Ley de 
Municipalidades, un bien que sea roum­
cipal. 

Si se desea hacer de esta donación al 
señor Joaquín Escudero, y facilitarle por 
este medio, el cumplimiento de un compro­
miso contractual contenido en la cláusula 
decimoséptima de su contrato, que, con 
perjuicio de la. ciudad está incumplida, es 
imprescindible solicitar previamente la 
autorización legislativa. 

Por las razones anteriores, señor Pre­
sidente, pido se recabe el acuerdo de la 
Honorable Cámara, a fin de dirigir of~icio 
al señor Ministro del Interior, para que 
este Secretario de Estado nos envíe loo 
óntecedentes que existan sobre la materia, 
solicitándoselos a la Municipalidad de Vi­
ña del Mar, y para que ésta, no adopte 
ninguna resolución sin que dichos :mte­
cedente s sean previamente conocidos por 
esta Corporación. 

Por otra parte, pido, que se dirija ofi­
cio a la ContralorÍa General de la Repú­
blicá, a fin de que se sirva investigar la 
cesión de un bien nacional de uso público 
que estaría intentando la MUIlicipaJidad 
de Viña del Mar, y, pesquise la forma 
cómo Joaquín Escudero y Compañía ha. 
dado cumplimiento a la cláusula decimo­
séptima del contrato de concesión vigente. 

Por último, señor Presidente, como es­
tamos próximos a la renovación de esta 
concesión, solicito que la Honorable Cá­
mara represente al Ministro del Interior, 
para que 10 haga saber a la Municipalidad 
de Viña la necesidad de que se llame a 
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propuestas públicas lo antes posible, de 
modo que cualquier particular interesado 
pueda optar al nuevo contrato de conce­
sión. 

Le ruego al ser.or Presidente ~ue reca­
be el asentimiento de la Sala sobre las 
proposiciones que he formulado. 

El señor CORREA LFjTELIEH. (Vice­
.presidente) .-Si le parece a la HonoraLle 
'Cámara, se enviarán, en su norn1Jre, bs 
oficios a que se ha referido el Honorable 
señor Mallet. 

El señor RIOS.-No, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-No hay acuerdo, 
El señor MALLET.-Entonces, uido 

que se envíen en nombre del Comité de 
mi Partido, señor Presidente. 

El señor CORBALAN.-Y en nombre 
del Comité Socialis~a Popular, señor Pre­
sidente. 

El señor BENAPRES.-Señor Presi­
,dente, el Honorable señor MaIlet ha pe­
dido el envío de tres oficios. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si, Honorable Diputado, pe­
ro, pidió un sólo pronunciamiento de la 
Corporación. 

Se enviarán los oficios aludidos en nom­
bre del Comité Socialista y del Comité 
Socialista Popular. 

1I.-RELEGACION DE DOS DIRIGE!\'TES DEL 

SINDICATO INDUSTRIAL OBRERO DE LA 

COlUPA~IA CARBONIFERA DE LOTA.-PETI-

CION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vic,e­
presidente) .-Quedan cinco minutos al 
Comité Socialista. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MALLET.-Selior Presidmte, 

,deseo referirme a un asunto que tiene 
bastante importancia. 

Hace algunos días, fué detenido, en 
forma pintoresca, el dirigente sindical se­
ñor Jorge Fica Cruces y luego enviado a 
un lugar inhóspito' del sur del país. Los 
detalles de los hechos son ya bastante 

, conocidos. 

En circustancias que los dirigentes na­
cionales de la CUTCH salían del Ministe­
rio del Interior después de habel' celebrado 
una entrevista con el señor Ministro de 
esa Cartera, fueron detenidos por treinta 
funcionarios más o menos. del Servicio de 
Investig:¡ciones. Dos dirigentes del Sindi­
cato Industrial Obrero de la Compañía 
Carbonífera de Lota que se encontraban 
en las inmediaciones del lugar se ac~rca­
ron a los detenidos con el objeto de ofre­
cerles. su ayuda. Fueror. confundidos con 
éllos y conducidos también al cuartel de 
Investigaciones. Posteriormente, una vez 
que los dirigentes de Ía CUTCH fueron 
dejados en libertad, los dirigentes del 
Sindicato Industrial de Lota, Reñol'es Jor­
ge Fica Cruces y González fueron acusa­
dos de agi tadores comunistas y relegados 
al sur del país. 

Quiero expresar en la forma más enfá­
tica que e.l señor JOFge Fica es un activo 
militante de mi Partido; ocupa un cargo 
directivo en la Seccional Lota de nueRtra 
organización y desempeña él puesto de 
Secretario del Sindicato de la Compañía 
Carbonífera e Industrial de Lota. Se en­
contraba en Santiago no en misión de 
propaganda y de agitación comunista, 
como lo ha expresado una declaración ofi­
cial, sino realizando las siguientes gestio­
;W;-;, ,SEgún consta del acta correspondiente 
de la sesión del Sindicato de la Compañía 
Industrial Carbonífera de Lota,. que lleva 
la firma de su Presidente don Julio Sa­
lazar y de su Tesorero don Francisco 
Oñate: 

a) Procurando la entrega de diferencias 
de la participación de utilidades adeuda­
das por la Cía. Industrial de Lota y as­
cendente a $ 854.000. 

b) Gestionando la aprobación de 108 

presupuestos sindicales pendientes en el 
Ministerio del Trabajo. 

c) Activando el despacho de las escritu­
ras de compra de las casas de la Población 
José de San Martín de Lota, por parte del 
Servicio de Seguro Social. 

Este último acerto me consta personal­
mente, porque el señor Jorge Fica Cruces 
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se entrevistó conmigo con el objeto d8 
activar la entrega de las escrituras a que 
se refiere este último asunto. 

Solicito, señor Presidente~ que las ob­
servaciones que estoy formulando se 
trasmitan al señor Ministro det Interior 
a fin de que deje sin efecto el decreto de 
relegación que. en forma tan infundada 
ha dictado en contra del señor Jorge Fica 
Cruces. 

Ruego al señor Presidente se sirva, 
pues, recabar el asentimiento unánime de 
la Corporación para enviar, en su nombre, 
dicho oficio. 

El señor CORREA LETELIER ("Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
'nime de la Sala para enviar, en nombre de 
la Honorable Cámara, el oficio a que ha 
aludido el Honorable señor Mallet, para 
que deje sin efecto la relegación a que Sil 
Señoría se ha referido. 

El señor RIOS,-N o hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-N o hay acuerdo. 
El señor MALLET.-Pido que se envíe, 

entonces, señor Presidente, en nombre del 
Comité de mi Partido. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará oficio en nom­
bre del Comité Socialista. 

El señor CORBALAN.-Solicito que se 
agregue a dicho oficio el nombre del Co­
mité Socialista Popular, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Así se hará, Honorable 
Diputado. 

Queda un minuto al Comité Socialista. 

IO.-DEMORA EN EL NOMBRAMIENTO DE 

NUMEROSOS FUNCIONARIOS DE LA SUPER­

INTENDENCIA DE ABASTECIMIENTOS Y PRE­

CIOS.-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El turno siguiente cones­
ponde al Comité Socialista Popular. 

El señor SIL V A.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILV A.-En sesión del 14 de 
Julio, serior Presidente, denuncié en 1";".1:3 

Honorable Cámara el heeho de que en la 
Superintendencia de Abastecimientos y 
Precio~, había en esa época más o menos 
áncnenta funcionarios que trabajaban r,in 
nombramiento y, en consecuencia, sin 
sueldo. Pedí, y así lo acordó la Honorable 
Corporación, se enviara un oficio al sE:ñor 
Ministro de Economía con el objeto de 
solucionar esta anomalía .. 

Sin embargo, hasta la fecha ese Secre­
tario de Ef'tado no ha dado respuesLa al 
oficio que le envió la Cámal~a no obstante 
que e1lJaí.s, señor Presidente, conoce lo que 
denuncié en esa ocasión se ha visto plena­
mente confirmado recientemente por lo 
que se ha dado en llamar " el affaire del 
té". 

Por lo tanto, solicito se envíe un ofici.c 
al señor Ministro de Economía y otro a la 
Contraloría General de la República para 
que informen si es efectivo que hay per­
sonal que está trabajando en la Superin­
tendencia de Abastecimientos y Precios 
si.n remuneración de ninguna clase, porque· 
no ha sido nombrado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asentimient6 
unánime de la Sala para enviar, en nom­
bre de la Corporación, el oficio a que 5e 

ha referido el Honorable señor Silva. 
Acordado. 

n.-DECLARACIONES DEL SE~OR MINISTRO 

DEL INTERIOR EN UNA SESION DE LA CQ­

MISION DE CONSTITUCION, LEGISLACION Y· 

JUSTICIA EN QUE SE DEBATIO EL PROYECTO . 

SOBRE El. ESTADO DE SITIO.-RESPUESTA. A. 
UNA ALUSION ...pERSONAL 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Señúría. 

El señor SILV A.-EI Honorable señor 
Corbalán usará el resto del tiempo de 
nuestro Comité, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELTER (Vice­
presidente) .-Tier..p la palabra el Honora­
ble señor Corbalán. 



486 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, había deseado intervenir en el de­
bate promovido ayer en la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia donde 
el señor Ministro del Interior hizo un car­
go al parlamentario que habla mientras 
daba a conocer los antecedentes que ha­
bían determinado que el Gobierno decla­
rara en estado de sitio diversos puntoé~ del 
territorio, a través de 103 dos decretos que 
ya se conocen. Desgraciadamente, no tuve 
opori unidad de hacerlo y, como la pre:1S~; 
ha informado ya a todo el país de los an­
tecedentef! que el señor Ministro llevó ~ 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, entre los cuales figura en lugar 
destacado el hecho que yo haya pronun­
ciado en una plaza de Iquique un discurso 
que eJ señor Ministro ha calificado de 
subversivo, me permitiré referirme a las 
declaraciones de este Secretario de Esta­
do, en la reunión de esta tarde de la 
Honorable Cámara. 

Señor Presidente, el Gobierno ha expre­
sado en la Comisión de Constitución. Le­
gislación y Justicia que defiende el estado 
de sitio y que pide al Congreso que 10 san­
cione definitivamente, porque, según él, 
existe un estado de conmoción interna en 
el país, estado de conmoción interna que 
es iniciado y agitado por el Partido Co­
munista chilcno, el cual obedece instru­
ciones emanadas desde el extranjero .. 

A renglón seguido, el señor Ministro del 
"interior procedió, en la sesión de ayer, a 
citar ]0 que é] consideraba anteced(~nte 

suficiente para demostrar la veracidad de 
estas palabras. 

Señor Presidente, pude apreciar, mien­
tras escuchábamos al señor Ministro, la 
sorpresa que en todos los miembros de la 
Comisión producían los argumentos que 

·estaba dando. El más sorprendido de to-
dos, por supuesto, fue el Diputado que 
babIa, cuando el señor Ministro citó un 
párrafo de un discurso que yo pronuncia­
ra en la plaza de Iquique hace algún 

'tiempo. 
Para demostrar que mis expresiones 

obedecían a todo un plan integral elabo­
rado por el Partido Comunida con el ob­
jeto de provocar la caída y el derrl)ca­
miento del régimen constitucional actual, 
comenzó a enumerar otros hechos. Dijo, 
en primer lugar, que don ClotarÍo Elest, 
dirigente nacional y Presidente de b Cen­
t:'al Cnica de Trabajadores, era, p;'ácti­
camcnte. uno de los pl'incipa:es con:ipira­
dores, puesto qll~ había dec:arado r}úbli­
car:'entp, y lo llabía 1'::1 ~ificado en presen­
cia del señor Ministro, que propicia~;~ un 
cambio total del actl1aJ régimen. Vale la 
pena destacar la opinión del señor Minis­
tro respecto al señor Blest, quien no es 
comunishi; si no estoy mal informado, es 
c~_tó1jeo y de ideología socialcristiana, Sin 
embargo, el señor Blest aparece a través 
de las informaciones que proporcionó el 
señor Ministro transformado en el l~rin­

cipal conspirador del país y actuando en 
favor del Pgrtido Comunista. 

La segunda persona que está conspiran­
do en favor del Partido Comunista y que 
está propugnando el derrocamiento del 
actual régimen sería el Diputado que ha­
bla, que pertenece al Partido Socialista 
Popular. ~ara demostrar la veracidad de 
sus palabras, el señor Ministro citó el pá­
rrafo de un discurso que, como dice una 
información de prensa, yo pronunciara en 
Iquique, a través de la siguiente versión 
oficial: 

"En una concentración pública efectua­
da en la Pla'za Condell de Iquique, el diri­
gente, Diputado Salomón Corvalán, diri­
giéndosE' a sus oyentes, expresó que si' el 
Gobierno no solucionaba RUS problemas, 
sería necesario un movimiento revolucio­
nario para tornar la Magistratura. Dijo, 
además, que nevaba un mensaje de solida­
ridád frente a esa lucha de clases. Agregó· 
en Iquique el hecho de que los obreros es­
tán dispueRtos a formar un Gobierno re­
volucirmario, y a tomarse definitivamente 
el poder". , 

El señor Ministro del Interior está pro­
fundamente alarmado porque yo, en una 
plaza pública, en la Plaza CondeIl, de 
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Iquique, me permití "conspirar", según el 
lenguaje que usó, en presencia de todos 
los trabajadores allí reunidos. Y lo que 
más ¡,[i impresionado al señor Ministro del 
Inter;c'l", es el hecho C:e que el Diputado 
que haLlJa haya expresado el deseo de que 
se establezca VIl gobierno revolucionario. 
Esto, para el señor Ministro, significa 
trastocar el régimen democrático, des­
truir el régimen constitucional actual. 

Señor Presidente, comprendo que el se­
ñor =.íinistro p'cieda pensar de esta ma­
nera porque él es militar y no político; 
pero, c'n todo caso. considero que está muy 
mal informado sobre las doctrinas políti­
cas. Parece que ignorara la existencia de 
ideologías que son, por principio, revolu­
cionadas y que mi Partido, precisamente, 
es uno de aquellos que las propugnan. Y 
no lo hace en forma oculta, señor Presi­
dente, pues en el programa mismo de mi 
Partirlo está establecida esta definición 
doctrinarü~ fundamental, cuando dice: 
"No podrá realizarse la transformación 
radical de la estructura de la sociedad, ",in 
un desplazamiento del poder político des­
de la minoría capitalista' a la clase tra­
bajaéora" . 

y en otra parte expresa: "'El Socialis­
mo es revolucionario. La condició;n revolu­
cionaria del socialismo radica en la natu­
raleza misma del impulso histórico que él 
repn:-senta. No depende, por lo tanto, de 
los medios que emplee para conseguir sus 
fines.' Sean éstos cuales fueren, el socia­
lismo siempre es revolucionario, porque 
se propone carnbiar fundamentalmente 
las relaciones de propiedad y de trabajo 
como principio de una reconstrucción com­
pleta del orden social". 

CO'l seguridad, si el señor Ministro del 
Interior hubiera leído el programa de mi 
Partido antes de recibir la información 
que los agentes de Investigaciones le en­
viaro~1 desde ~quique, habría acusado al 
Comité Central de mi Partido, a todos los 
militantes del Partido Socialista, que es­
taban conspirando porque defendían, a lo 
largo (lel país, su doctrina, su ideología y 
sus pri :1cipios. 

Quisiera recordar algunos conceptos 
que se vertieron, por ejemplo, en la cam­
paña electoral que llevó a la Primera Ma­
gistratura de la N ación al actual Presi­
dente de la República, Excelentísimo señor 
CarloR lbáñez del Campo. 

Durante esa campaña, muchas veces es­
tuyimos en la misma tribuna. codo a co­
do, dirigiendo la palalJra al pueblo. En­
tonces, escuché de labios de S. E. el Pre­
sidente de la República expresiones mu­
cho más revolucionarias que las que usé en 
la concentración de Iquique, a que he he­
cho referencia. Aún más, señor Presiden­
b:~, Eosotros, en presencia del propio canái­
dato, que compartía este criterio y pro­
nunciaba nuestras mismas palabras revo­
lucionarias, proclamando, a lo largo de to­
do d país, que el movimiento que culminó 
ei Cll;J.tro de septiemhre era esencialmen­
te reyolueionario. Esto, dijimos en aquella 
época, permitiría instaurar en Chile un 
gobierno popular. El entonces candidato a 
la Frimera Magistratura no censuraba ese 
lenguaj e revolucionario ni manifestaba 
que, CO:l nuestra actitud pretendíamos 
trastrocar el régimen democrático. 

Sellor Presidente, en estos momentos se 
está trab.ndo de desfigurar un funda­
mento doctrinario que no se entiende o no 
se quiere entender: el verdadero sentido 
revolucionario de nuestro partido. El tien­
de él cambiar, fundamentalmente, el orden 
económico y social de nuestro país. Aqué­
llos que no entienden este concepto parti­
dario, confunden el sentido revoluciona­
rio de nuestro partido con el cuartelazo 
del que están permanentemente preocupa­
dos. Así, para que ocurra tan nefasto he­
cho, idean y ponen en práctica diversas 
tácticas. 

Honorable Cámara, me atrevo a denun­
ciar que hay alguien que conspira en estos 
instantes. Efectivamente, el que está cons­
pirando contra el sector mayoritario del 
país, es el Gobierno. 

Este Gobierno está conspirando contra 
los trabajadores, cuando, de acuerdo a lo 
expresado por el señor Ministro, se quie­
re desconocer el derecho legal de los tra-
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bajadores a presentar pliegos ,de peticio­
nes en las fechas de vencimiento de los vi­
gentes. Para el Gobierno los trabajadores 
están conspirando. porque están elaboran­
do y entregando estos pliegos que conside­
ran aumentos de un 80 a un 300 por ciento 
en las remuneraciones. Pretender desco­
nocer este derecho adquirido tras largas 
luchas de los asalariados y calificarlo de 
acto conspirativo constituye, a mi juicio, 
una conspiración al revés; del Gobierno 
contra el Pueblo. 

Deseo señalar, en seguida, cómo conti­
núa esta conspiración del Gobierno. 

¿ Para qué se quiere que el Congreso 
apruebe el estado de sitio? ¿ Con qué ób­
jeto el Gobierno lo está defendiendo y pre­
tende mantenerlo? 

Con el estado de sitio, el Ejecutivo quie­
re silenciar, primero, la opinión de los 
trabajadores y, en seguida, obtener la 
aprobación por el Congreso de los pro­
yectos económicos ya elaborados. Estos 
tienden fundamentalmente a hacer recaer 
sobre la clase asalariada, sobre los em­
pleados y obreros, todo el peso de la lla­
mada política anti-inflacionista. 

El Gobierno dice que ha declarado la 
guerra a la inflación. Para contenerla 
pretende adoptar medidas económicas res­
trictivas que perjudican sólo a los secto­
res de rentas bajas: a empelados y obre­
ros. 

El Ejecutivo sabe que los trabajadores 
están dispuestos a impedir que disminu­
yan aún más sus ingresos reales, que con­
tinúe mermando el poder adquisitivo de 
sus salarios. Entonces, para acallar la 
opinión mayoritaria del país; esto es, la 
de los sindicatos, centrales de trabajado­
res y organizaciones de empleados, el Go­
bierno quiere mantener vigente el estado 
de sitio. 

y también para otra cosa. Una aparen­
te política anticomunista a través del es­
tado de sitio, le ofrece al Gobierno algu­
nas ventajas internacionales. 

Es muy posible que nuestro Embajador 
en Estados Unidos obtenga una serie de 
ventajas de esta posición política del Go-

bien o de Chile. Como se sabe, se e~;tá for­
illdlinwdo la contratación de un pl'8"tamo 
en dólares a nuestro país para saldar el 
déficit de su balanza de pago. 

¿ y cuál es el argumento que está em­
pleando el Gobierno de Chile para demos­
trar la seriedad de su política ante el de 
Edados lJnidos? 

Nuestro Gobierno le está diciendo al de 
Estados Unidos: "nosotros queremos de­
tener Ja inflación y combatir al Partido 
Comunista. Para estas dos cosas nos sir­
ve el estado de sitio". 

Para contener la inflación sirven al Go. 
bierno aquellos proyectos ya elaborados y 
que hacen recaer, repito, el sacrificio anti. 
inflacionista únicamente sobre los emplea­
dos y obreros, mediante uno de esos 
porJ"ectos, se estabilizan los sueldos y sa­
larios y se modifican los sistemas de pre­
visión social. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del 
Comité Socialista Popular. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, solicito de Su Señoría que recabe 
el asentimiento de la Sala para usar, de 
inmediato, de los cinco minutos que me 
corresponden reglamentariamente por ha­
ber sido aludido por el señor Ministro del 
Interior, ayer, en la sesión de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, y 
por la prensa, en el día de hoy, a raíz del 
discurso que pronuncié en Iquique. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Si le parece a la Sala, se 
agregará, de inmediato, al turno del Co­
mité Socialista Popular, el tiempo que re­
glamentariamente le corresponde usar al 
Honorable señor Corbalán al final de la 
sesión.t, 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría usando de 

la palabra por cinco minutos más. 
El señor CORBALAN.- Señor Presi­

dente, el Gobierno, en este momento, en 
su afán de obtener la aprobación del pro­
yecto sobre estado de sitio, está deforman­
do la reaHdad. 
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En e~'tos instantes, sucede algo muy si­
milar a lo que ocurrió cuando se trataba 
de j~~,"üficar la dictación de la actual Ley 
de Detensa Permanente de la Democracia. 
Al i,;,'al que entonces, hoy día el Parti­
do Cernnnista aparece dominando todos 
los cündicatos, Ls centrales obreras, la" 
organizaciones de empleados, etc. En ge­
nera;. c-;egún el Gobierno, esta organiza­
ció:1 política domina a todo aquel ciuda­
dano que, libremente, expresa su opinión 
adyersa al actual régimen de Gobierno. 
Coniürme al criterio expuesto POi- los se­
ñon" Z'.1Ínístros del Interior y de Justicia, 
repito, toda persona que, libremente, opi­
na en contra del régimen del Excelentísi­
mo Presidente de la República, señor Car­
los l háñez del Campo, es comunista. 

Señor Presidente, en mi concepto, esto 
es "tropicalismo". En efecto, el Gobierno 
es demasiado "tropical" para juzgar los 
acontecimientos en que, aparentemente, 
se ve envuelto el Partido Comunista. Di­
go es-!.o. Honorable Cámara, porque atri­
buye a esta organización política un po­
der que no tiene ni ha tenido jamás en 
Chile, Para corroborar esta afirmación, 
sólo uasta recordar la última elección pre­
sidencial. En esa oportunidad, el Partido 
Comu!1ista, apoyado por diversos sectores 
popu lares, presentó un candidato que ob­
tuvo solamente cincuenta mil sufragios. 
Sin embargo, ahora el Gobierno insiste en 
que E'i Partidú Comunista controla todas \ 
las organizaciones de obreros y emplea­
dos, 1u prensa, etc. 

Pw':" iJien, si se sigue en este terreno ele 
supüsÍciones, en poco tiempo más la ma­
yoría de esta Honorable Cámara podrá 
ser calificada de comunista. Ya el Dipu­
tado que habla, por expresar en Iquique 
y en múchas concentraciones del país, con­
ceptos que enjuiciaban al actual régimen 
guberÁ,ativo y, además, por manifestar su 
penSéimiento doctrinario, ha sido moteja­
do de comunista. 

Si ,"¡mamos todos estos sectores de opi­
nión (pIe el Gohierno califica de comunis-

tas, llegaremos a la conclusión de que en 
Chile el Partido Comunista cuenta con un 
extraordinario número de militantes. A 
todas edas deformaciones nos está con­
duciendo el actual Gobierno; ellas, en de­
finiti'.a, se traducirán en persecución a 
dirigentes obreros. Esto ya está ocurrien­
do con todos aquéllos que, lihremente. ex­
presan sus opiniones a través del país. 

, Hace dos días, estuvo aquí en Santia­
go mi grupo de dirigentes de la zona del 
ca:'bón, esto e:;, de la provincia que repre­
sento, Lo illte[~Taban algunos compañeros 
trabajadores que, no sólo no son comunis­
tas., sino que. aún más, son abiertamente 
al1 ticomunista,;. Pues bien, estos dirigen­
tes, l'iéndos2, me tleeían: "¡ Pero si lo gue 
c:3tá sucediendo actualmente es chacota; 
eflt r) e'i propio de un golJierno DOCO serio 
¿Sctbe Ud.? Han metido preso 'al compa­
ñel'O JOl'p.;e Fica por comunista. ¿ Quién 
no conoce a este compañero en lota?". 

Señor Presidente, conozco a Jor­
ge Fica desde hace mucho tiempo. 
No ha sido jamás militante del Par­
tido Comunista; es miembro del Par­
tido Socialista de' Chile y de la di­
rectiya del Sindicato que vino a Santiago 
a defender algunos asuntos, como el que 
se rf'laciolla con la repartición de las uti­
lidades del Sindicato, la escritura de las 
poblaciones de la zona del carbón, etc. 
Pues bien, aquí en Santiago se le ha dete­
nido por agitador. i Cómo, entonces, 110 

iban a reirse sus compañeros, si jamás 
pasó por sus mentes que Jorge Fica Cru­
ces, hombre pacífico y trabajador, se 
transformara, de la noche a la mañana 
en uno ele los principales conspiradore~ 
(~e Chile y en una de las personas que, se­
gún el criterio del Gobierno justifican el 
mantenimiento del e8tado de sitio! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Han terminado los cinco mi­
nutos de que disponía para usar de la pa­
labra. 
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I2.-NECESIDAD DE CANCELAR LAS SUBYEN­

ClONES ADEUDADAS A mVERSAS ESCUEL..'\S 

PARTICLLARES SITUADAS EN LA ZONA SUR 

DEL P.\ m. ESPECIAL~ • .í!'::NTE EN LA PROVIN-

cIA DE VALDI...-L\. PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - El turno siguiente corres­
ponde al Comité Independiente. 

El senor PALMA (don Ignacio) . - Pi­
do la palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor P ALlViA (don Ignacio) . - Se­
ñor Presidente, en la provincia de Valdi­
via se han hecho notar, últimamente, el 
desorden y la demora con que se resuelven 
los probl~mas nacionales. Por esta incu­
ria y desorganización, en algunos casos, 
no sólo es difícil proseguir obras públi­
cas que no han sido debidamente financia­
das por razones demasiado conocidas, sino 
que también es imposible prestar servicios 
que hoy día son absolutamente necesarios 
en toda comunidad organizada. 

Así, por ejemplo, tenemos el caso del 
Servicio Nacional de Salud de la ciudad 
de Valdivia, que, hasta mediados del pre­
sente mes, aún no había cancelado los .. mel­
dos y salarios a los empleados que prestan 
sus servicios en el Hospital Regional. Es­
ta situación crea una serie de dificulta­
des a ese personal que tiene que vivir de 
un salario y que dedica todo su tiempo a 
cumplir las funciones que le corresponden 
en dicho hospital. Esto no sólo afecta a 
los médicos, sino principalmente al nu­
meroso personal administrativo y asisten­
cial que trabaja en él. 

Estas situaciones difíciles se están 
creando, no' sólo en este servicio, sino tam­
bién en otros que han sido desatendidos en 
una forma que ya sobrepasa toda medida. 

. Como se sabe, en· la zona sur existe una 
cantidad importantísima de escuelas pri­
marias particulares que imparten ense­
ñanza gratuita y que no están regentadas 

por religiosos. Dichos establecimientos que 
~0 hallan repartidos desde la provincia de 
Cautín hasta la de Chiloé, prestan gran­
des servicios a la región, por cuanto en 
ellos se educan muchos alumnos. 

Sin embargo, es el caso que los profeso­
res de esas escuelas que, por ser gratuitas, 
"iven prácticamente de las subvenciones 
que les otorga el Estado -las que, como 
se sabe, alcanzan a una cantidad muy in­
ferior al costo de educación de cualquier 
alumno fiscal-, no han recibido las co­
rrespondientes al año pasado ni tampoco, 
aquéllas que deben pagarse en 1954. 

Es así como, debido a la desesperada 
situación en que se encuentran, han em­
pezado a cerrar sus puertas numerosas de 
estas escuelas ubicadas en regiones apar­
taúÍsimas y en las cuales sólo se imparte 
educación gracias al espírltu de sacrificio­
de los profesores que en ellas ejercen su 
ministerio. 

Por este motivo, pido al señor Presiden­
te, se sirva recabar el asentimiento de la 
Sala para que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Educación, a fin de que ordene 
cancelar las 'subvenciones que se adeudan 
a estas escuelas particulares gratuitas del 
sur del país, especialmente en las de la 
provincia de Valdivia. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala, para enviar, en nom­
bre de la Corporación el oficio pedido por 

. el Honorable señor Palma, don Ignacio. 
N o hay acuerdo. 
Se enviará el oficio en nombre de Su 

Señoría. 
El señor RIOS.-Y en nombre del Co­

mité Conservador Unido, senor Presi­
dente. 

El señor ALDUNATE (don Pablo) .­
y también en nombre del Comité Liberal, 
señor Presidente . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Se enviará, además, el· 
oficio, en nombre de los Comités Conser­
vador Unido y Liberal. 
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l3.-FINANCIAlHIEI"TO DEL SERVICIO NA­

CIONAL DE SALUD EN LA PROVINCiA DE 

VALDIVIA.-OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Se­
ñor Presidente, se ha producido en la zo­
na de la provincia de Valdivia una situa­
ción extraordinariamente anómala en el 
funcÍímamiento dGl Servicio Nacional de 
Salud, no sólo porque no se han pagado 
los sLwidos a su personal, lo que debe S€r 
una de las obligaciones mínimas del Ser­
vicio, sino porque t0davía no se ha orga­
nizado el servicio de medicina cúrativa. 
De manera que son muchísimos los em­
pleados que no pueden ser atendidos por 
esta rama del Servicio Nacional de Sa­
lud, a pesar de que hacen las imposicio­
nes correspondientes. 

Debido a la extraordinaria importancia 
que e3to tiene, creo que sería muy conve­
nient2, señor Presidente, que el Ejecuti­
vo se preocupara de dar solución a este 
problema que se presenta en una zona tan 
poblada, donde existen muchas empresas 
industriales y comerciales privadas, por 
lo que es muy grande el número de em­
plead'lc'; "fectos a ese Servicio. 

Solicito, por lo tanto, que se envíe un 
oficio al señor Ministró de Salud Públi­
ca, pidiéndole que arbitre los medios ne­
cesarios para or:ganizar la sección de me­
dicina curativa en el Servicio Médico Re­
gional de Valdivia. 

El s;cñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara, para 
enviar, en su nombre, el oficio pedido por 
el Hono!"able señor Palma, don Ignacio. 

Acordado. 

14.-APLlCACION DEL DECRETO DE ESTADO 

DE SITIO EN LA ZONA SUR DEL PAIS. -

PETICION DE onclo 

El .;;eñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Puede continuar Su Se­
Doría. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Se-

ñor Presidente, no sólo 10R problemas que 
he enunciado preocupan a los ciudadanos 
de la región sur del País. También ha co­
menzado a llegar hasta aHá la inquietud 
que provocft la aplicación, más o menos 
inc1is'2rimin:t{:~1, <le medidas basadas en 
el Estado de Sitio' decret:::.do por el Eje­
cutivo. 

En efecto, se ha podido observar que 
numer03.OS dirigentes sindicales de la zo­
na, en la cual prácticamente no existe el 
F'a rtido Comunista, ni organizaciones Ji­
J?'?das a él, están siendo, sistemáticamen­
te, sometidos a una especie de censura 
previa, por así decirlo, porque tienen qlle 
concurrir casi diariamente a la Sección 
de Investigaciones de la localidad respec­
tiva, para dar cuenta de las actividades 
que desarrollan en relación con sus fun­
ciones de dirigentes sindicales, 

En realidad, cabe formular una pro­
testa por la forma en que se está ap1ican­
do el Decreto de Estado de Sitio, por las 
molestias que, sin motivo alguno, se es­
tán otiginando a la poblacÍón de la zona 
y principalmente a numerosas personas 
perfectamente conocidas, de quienes se 
sabe que son dirigentes sindicales respon­
slllbles, trabajadores que han vivido du­
rante muchos años en la región y que, sin 
embargo, son reiterada y casi cotidiana­
ml"T'te ohUg~dos por la Di.rección de In­
vestigaciones a cumplir las medidas a 
que he [lludido. 

Estimo que todos estos antecedentes 
hacen necesario que se dirija ofició al se­
ñor Ministro del Interior, solicitándole 
que adopte las medidas del caso para que 
este tipo de actitudes no se vaya llevan­
do a la práctica en forma discriminada, 
sin razones, sin antecedentes, exclusiva­
mente para dar la impresión de que exis­
te, sobre los dirigentes sindicales, una es­
pecie de desconfianza sistemática de par­
te del Gobierno. Con estas actuaciones, 
naturalmente, en vez de contribuirse a 
la estabilización de la paz social, se está 
coadyuvando, precisamente, a que el am­
biente político, que en la capital está 

"ca'Ideado" y que en las provincias, hasta 
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ahora, ha sido relativamente tranquilo, 
se empiece a "encrespar" en esa zona, 
creándose un clima que no es, justamen 
te, el más b~neficioso pa ra la estabilidad 
institucional y democrática del País. 

Por 10 U:.nto, señor Presidente, me pet­
mito solicitar que se dirija oficio al señor 
l'..IinisLr!) del lnte}'ior, ~¡~I":~ qu.~ la" medi­
das relacionadas con el Estado de Sitio 
que se est$l poniendo en práctica en la 
zona sur, en relación con la vigilancia de 
los dirigentes sindicales, sean suprimidas, 
por no existir razón alguna para su apli­
cación. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para enviar, en su 
nombre, l'] oficio pedido por el Honora­
ble señor Palma, don Ignacio, al señor 
Ministro del Interior. 

- Habkn varios señores Dip'utad().~ a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- No hay acuerdo. 

Se enviélrá el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

15.-NECfSIDA~} D:': Ch;-,CELAR Ltl.S SUB­

VEI'i CWNES ADEtJúALE.8 A DlVEH.f·AS. ES­

CUElA.S PAR'1'IC'!!LARF.S -ALCAT'iCZ A OB-

PALl\'lt\., DeN 'GN.\.'.K. - OF!CWS~~N N0M-

El :"cñor COEREA LE TELIER (Vice­
pn\jd:;~L(;).- Le quedan seis minutos al 
Comité Independiente. . 

El seücr RIOS (don H~ctúr).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la. palabra Su Se­
ñoría. 

El señor RIOS (don Héctor).- Deseo 
referirme, señor Presirlente, a la primera 
parte de la intervención del Honorable 
señor Palma, que se relaciona con las 
subvenciones a las escuelas particulares 
del País. 

Tengo a mano, HonorabJe Cámara, unfl. 

chrta que me ha enviado el señor Ohispo 
y Vicario Apostólico de la Araucanía, se­
ñor Guido de Ramberga, en la que hace 
un a!láJ isis de la situación en que se en­
cuentran las escuelas de la ArauC"t,I. 'a, en 
rd~,ciú~l con este problema ue la L:ta de 
par'O de las subvenciones. 

En ~:ll n'JÜ~, el señor Obispo expone que, 
por este concepto, se están adeudaIl(!o su­
m<1S importantes a las eseuelas de la 
.Aratl':anía, no sólo del presente año sino 
del año pasado, las que no han SIdo can­
re:ad'iS en su oportunidad por la Tesore­
ría General de la República. 

Esta ~ituación, que es francamente 
desespcr;:nte para las escuelas de C8a re- I 

Ir,llm, b! ce necesario c;,ue la Honorable 
C[¡m~!ra se preocupe de este prot)lema, 
Que se ha presenbdo no sólo este alto, si­
no que ha venido ocurriendo añil .:. año, 
ya que las subvenciones que se cDi1sultall 
en el Presupuesto Nacional y que se pa­
gan, no SJl1 suficientes para cubrir' tildas 
las necesidades de la educación pa.rticu­
lar del País. 

Para el presente año, según consulta 
que he formulado al Ministerio <.k r~du­

eación Pública, V9 n a faltar cua j ;" ,cien­
tos millones de pesos por concepto ,;.:; es­
tas subvenciones. 

De ahí que considero importan> que 
se modifiquen las disposiciones k~r,ale8 

que establecen estas ·subvenciones en ~l 
sentIdo de que sus pagos se hagan, J-~n pri­
mer lugar, semestralmente. 

1:", ,:c todos sabido que las ,,:"nelas 
particulares pasan, permanentdllt:nte, 
apuraJas de dinero, sin pagar a ;::~-' pro­
fesores y endeudadas en el Banco del Es­
tado o en los Bancos particulares. para 
subvenir a lé?S gastos que demanda la 
instruccV:n que imparten. 

En el presente año, por ejemplo, no se 
ha cancelado ninguna subvención ew! (:.~~rgo 
al Presupuestos de Gastos en ac1'1;;,[ vi­
gencia. Por estas razones considero que 
estos pagos se hagan semestralmente, en 
conformidad a las normas que imparte, 
regularmente, la Contraloría General de 
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la Rt'púDlica, la que es partidaria de que, 
para (,,,tos efectoR, se divida el año en dos 
semestres: de enero a junio y de julio a 
diciem:)re y que los pagos se hagan en 
los r~l,<'" de julio y de octul,re a diciem­
bre de cada año. 

En realidad, la única forma en que las 
escusÍél; particulares puedan subvenir a 
sus Sr'istoB sería que se le pagara en for­
ma ;-q;ular, a fin de que no se vean obli­
gada", a. recurrir a préstamos y, a veces, 
a iocl1rrir en moras que significa pagar 
altn" intereses en los bancos y ocasionar 
griive, per]UlClOS económicos al personal 
y a ~r\s profesores que están a cargo de 
esa" in~"tituciones. 

Me extraña profundamente que en el 
proyecto de suplemento y de traspaso de 
fondps entre diversos ítem del Presupues­
to vigente, que ha enviado el Ejecutivo, 
que ""({, considerado en el Boletín NQ 809 
pend íen 1cc de la Comisión de Hacienda, 
no se haya consultado, en lo relativo al 
Milli"tE'rio de Educación Pública, el su­
plenwnio correspondiente para cubrir los 
déficit que se van a producir, indefec­
tiblemente, en el presente año, por con­
cepto de subvenciones a las escuelas par­
ticuL feco!, Van a faltar cuatrocientos mi­
llar,es de pesos y aún no se paga ninguna 
SUl¡'','iJ[jcí/m correspondiente al presente 
ano. O sea, una vez pagadas y cubiertas 
esas 8n l)'venciones con la suma consultada 
en el }Jresupuesto del presente año, van a 
faltar aún cuatrocientos millones de pesos 
para ;'ll bvenir a esos gastos. 

l'(.i esta razón, los Diputados de estos 
bance." \-umos a presentar una indicación 
al proyecto de suplementación que está 
pendinnte en la Comisión de Hacienda, a 
fin (lf' qlle sea consultado un suplemento al 
ítem. ::orrespondiente del Ministerio de 
EdUé':,ción Pública, con el objeto de que se 
prollOn:ionen estos cuatrocientos millones 
de JY'~os que yan a faltar en el Presupues­
to del presente año, para cubrir los gastos 
corr-eHpondientes a subvenciones a las es­
cueh.~ particulares de la República. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para enviar oficios, 
con h,s observaciones formuladas por el 
Honorable ~efíor Ríos, a los señores Mi. 
nistros de Educación y de Hacienda. 

Acordado. , 
Le quedan dos minutos al Comité Inde­

pendi(~nte. 

t:n señor DIPUTADO.- Renunciamos, 
sé~ñor PrE:sUente. 

16,-- r"Er:I:SIIl1\D DE 01'0I;,GAR CREDITO P.-\.­

R,\ EL Fmmi\TO G,'\NJ\D,ERO y DE LA PRO­

Dii(;C~ON DE LECHE .EN LA PROVI~CIA DE 

SANTIAGO. 4 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - El turno siguiente corres­
ponde al Comité Agrario Laborista. 

El señor WEBER.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Tiene la palabra el Hono­
rable señor Weber. 

El señor WEBER.- Señor Presiden­
te, deseo referirme a un interesante tra­
bajo publicado por el Departamento de 
Economía Agraria del Ministerio de Agri­
cultura, del cual es Director el Ingeniero 

'Agrónomo señor Jacques Choncho!. 
La encuesta correspondiente fué realiza­

da por 108 Ingenieros Agl'ónomos señores 
Enrique Delgado y Gino CintolesÍ. 

Este '.;ra')ajo se refiere a las condicio­
nes en que se realiza la explotación leche­
ra en la proyincia de Santiago. Deseo ana­
lizar las interesantes conclusiones a que 
se llegan en este' trabajo, el que abarca 
a los propietarios que entregan el noven­
ta ;-" seis por ciento de la leche que abas­
tece a Santiago e incluy"B al sesenta y cin­
co }Jor ciento de los productores. 

Establece la referida encuesta, que, en 
las propiedades, el 10,1 por ciento de la 
superficie de riego está cubierta de em­
pastadas naturales, subiendo este porcen­
ta.ie al 15,5 por ciento en propiedades de 
una a cincuenta hectáreas. De esto se de­
duce que una de las primeras medidas a 
ad()ptar es aumentar la superfieie de pra-
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deras artificiales en terrenos de riego, pa­
ra reducir el porcentaje de praderas natu­
rales oue los cubrerl. 

Analizando la carga de animal por hec­
tárea, se establece un término medio de 
2,b animales por nedárea en el total, y 
de 2,2 e:rl animales de lechería. En cuan­
to al rendimiento por vaca en ordeña, el 
mayor se obtiene en prec1iosce qui~ientas 
hectáreas o más, con once litro:, por \'aca y 
con una carga de 2,1 animal por hectá­
rea. 

Estas cifras indican, claramente, un 
deficiente manejo de las empastadas ar­
tificiales, ya que en predios de ciento cin­
cuenta a trescientas hedáre;:-,s, en casos 
individuales, se pudo comprob:,r q'18 con 
una carg-a de 2,6 animales por hectárea, 
se obtienen rpndimientos medios de trece 
litros por vaca, muy superior a los térmi­
nos medios arriba menc~onados. 

Sin entrar mayormente en el detal!e de 
las cifras, se desprende claramente, en lo 
qne a reproductores finos se refiere, que 
si bien las propiedades grandes y media­
nas tienen una dotación suficiente, se no­
ta una extremada escasez de sangre me­
jorada en los predios de una a cincuenta 
hectáreas, propiedade,s en las cuales se lle­
ga a doscientas treita y cuatro vacas por 
reproductor. Se puede concluir, de este 
hecho, que urge la instalación de estacio­
nes de inseminación artificial en zonas 
mlly subdivididas. 

Las medidas para corregir esas defi­
ciencias deben buscarse en el otorgamien­
to de créditos adecuados a los pequeños 
propietarios, para aumentar las praderas 
artificiales. 

En cuanto a la relación de vaca maS!1 
y en ordeña, la proporción más favorable, 
del setenta y siete por ciento, se encuen­
tre en IU:-i pl>o~)ierlades de trescienta~; a qui­
nientas hectáreas, y la menor, del setenta 
por ciento, en propiedades de cincuenta 
a ciento cincuenta hectáreas, A pesar de 
esta relación favorable en propiedades de 
ciento cincuenta a quinientas hectáreas, 
su rendimiento total es inferior al de la 
propiedad superior a quinientas hectál eas. 

De este hecho se desprende que, igual­
mente que la propiedad menor de cincuen­
ta hectáreas, la de ciento cincuenta a 
trescientas hectáreas debe dispOIl<)t" de 
créditos p~n>a extender el porce)¡:;~\,¡e de 
lyadera:s artificiales en terrenos de "i~go. 

Cabe destacar que la diferencia de por­
centaje en los diferentes tipos de pnJpie­
dades no es extremadamente desfavora­
ble, pudiéndose corregir fácilmente estas 
deficiencias con una política de créditos 
adecuada. 

El dato más revelador de este intere­
Haute trabajo lo constituye, en mi concep­
to, el porcentaje de pariciones en las di­
ferentes épocas del año. Tenemos así que 
el treinta y dos por ciento es uniforme, 
o sea, durante todo .e1. año; el treinta y 
uno por ciento, en primavera, el veintidós 
poI;' ciento en invierno y SOLO EL CINCO 
POR CIENTO EN OTO~O. ¿ Qué significa 
esto? Sencillamente que el productor no 
tiene ningún interés en producir leen e en 
invierno, época en la cual las condiciones 
climatéricas son adversas, en que los cos­
tos 0e producción son mucho más e10"ados 
deticlo (1" 1<1 escasez de forrajes y el riezgo 
ge~eral de este rubro de producción agrí­
cola E.~ mucho mayor. 

De e~te hecho se desprende que el pro­
ductor debe tener la seguridad de una 
contill'_Lidnd en materia de precios y de 
TJolítica IAchera, y a su vez, el consumidor 
debe darse cuenta que, en inviernrJ, por 
los hechos anotados, debe pagar mayor 
precio po!" ese producto. Debe establecerse 
la escala móvil en los precios de la leche. 
con aumentos considerables en la época de 
invierno. Todas las demás medidas ql!e se 
adopten para darle solución al ab;::,,,-teci­
miento de leche en invierno serán inútiles 
si no se toma en cuenta esta medida pre­
via. 

En cuanto a la alimentación del ganado, 
se comprueba un exceso de alimen'éación 
prpteica en las propiedades pequeñas, va­
k decir. exceso de alimentación concen­
trada, sin que se noten los consecuentes 
aumentos en la producción de leche; igual-
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mente se establece que e~tas propied:ldes 
usan muy poco del ensilaje y del pastoreo 
accesorio. A su vez, sólo en cincuenta y 
dos por ciento de estas propiedades <.lis­
pone de silos. 

Estos datos nos llevan a la categórica 
conclusión de que debe propenderse, :me­
diante medidas crediticias y de asistencia 
técnica, a enseñarles a los pequeños pro­
pietarios la construcción y habilitaciór. de 
silos económicos, los llamados "parva-silos 
horizontales" y a su vez, procurar las me­
didas que neven a estos pequeños propie­
tarios a aumentar la superficie de prade­
ras artificiales. 

En lo que a alimentación se refiere, se 
llega a la conclusión de que existe una 
estrecha re]aci{m entre el aumento de la 
producción lechera en aquellas propieda­
des que pn1ctican el pastoreo de invierno. 
Por tanto, orge aumentar el ~endimiento 
forrajero 1'lO1' unidad de superficie para 
liber;:::' más hectáreas para el p.1storeo de 
invierno. 

En el capítulo de construcciones, el es­
pacio techado de 6,4 m 2• por animal es 
suficiente, no así en lo que se refiere a 
los animales en desarrollo (terneras) que 
es de 1,4 m~. 

Estcrc()lr/,(i.~. Si bien algunos :u-rricnlto­
res pudicrrm considerar que, este rubro 
no merece m;,yor importancia, se esta­
blece el hecho qt~e sólo se dispone de un 
tercio de metro cúbico por hectárea de 
riepo. Estas estercoleras, a su vez, se 
usan en forma rudimentaria únicamente 
para almacenamiento de guano sin ob­
servar ninguna regla para su prepara­
ción. Sin entrar mayormente en detalles, 
creo que aquí está exactamente la expli­
cación del bajo rendimiento unitario de 
forraje. Se d2sperdician los residuos or­
gánicos que {lroporciona el animal, y, a 
su vez, no se aprovechan desperdicios ve­
jetales que suministra toda explotación 
agrícola en forma de paja, fibras, etc. 
Al desperdiciar estas materias, los agri­
cultores interrumpen el ciclo completo 
que va desde el pastoro, con las reservas 

consecuentes que extrae al suelo, hasta 
su reintegro al suelo en forma de guano 
org¿nico. La pérdida continuada de la 
fertilidad de nuestro~ suelos debe buscar­
se, indudablemente en este hecho. 

Por las razones expuestas. sugiero que 
se condicione el otorgamiento de· créditos 
de fomento lechero ganadero a la exis­
tencia de estercoleras qUe reúnan condi­
ciones rn:nimas para la preparación de 
desperaicios orgánicos o que' el agricul­
tor disponga de establos dormideros que 
reúnan condiciones suficientes para cum­
p!ir con el mismo fin. Yendo aún más le­
jos, estimo que se debieran destinar 
~IlualmenLe, a través del Ministerio de 
Agricultura, en su eección de fomento le­
chero, o e:1 e i Depanamento Agrícola del 
gancn riel ¿s~i1do, en la sección Créditos 
ganaderos, los millones necesarios para 
establecer una política de bon~ficaciones 
ne-!' metro cúbico dé abono orgánico pro­
ducido que reúna condiciones mínimas. 

Los millo nes qu.e se dediquen a bonifi­
car l08 metros cúbicos de g:wno orgánico 
que produzcan los agricultores. ser'Ía el 
mejor ahorro qu.e podría hacerse pa1·a. la 
economía arrrat"¡"a d, 1 país. 

Otra deficiencia notoria que debe sub­
sanarse es la falta de Wluipos refrigera­
dores de lec:he. En tallto que las propie­
dades de más de quinientas hectáreas dis­
ponen de estos equipos en un 00%, lo que 
se eXiJ1ic3. pOi' lo demás por el hecho de 
que f'stán r1ás distantes de Sant"iagü, las 
propiedades de O a 50 hectáreas disponen 
solamente en un 8%) de ellos. Es esta la 
razón del alto porcentaje de leche ácida 
que Se recibe en las plantas industria1iza­
doras, leche que debe ser industrializada, 
pues no sirve para el consumo en estado 
fresco. Se concluye en la necesidad de 
que las plantas industrializadoras insta­
len plantas refrigeradoras en zonas agrí­
colas muy subdivididas, plantas que, a su 
vez, pueden ser receptoras en lH recolec­
ción de la proclucci(m tle los pequnños pro­
pietarios. Al no adoptarse esta medida, se 
deben otorgar créditos "bi o multiperso-
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,nales" a pequeños productores para la ad­
quisición de estos equipos. 

En lo que se refiere a las encuestas so­
bn~ capitalización, el 87 re capitaliza por 
rf~inversión y la totalidad de las propie­
dades de 300 a 500 hectáreas. En la pro­
piedad de 150 a 500 hectáreas se estable­
ce, incluso, un aporte de capitales por 
transferencia de otras acti!vidades <lel 
orden del 20 % . 

El porcentaje de inversiones en mejo­
ras de carácter permanente es sumamen­
te exiguo, especialmente en los pequeños 
propietarios, lo que me explico quizás por 
el deficiente sistema tributarig agrícola 
que regía h;~; a la t"cch:', por ~l cual se 
c,astigaba indirectamente al agricultor es­
forzado y progresista, ya que las mejo­
ras de carácter permanente se gravaban 
como aumento del avalúq fiscal. 

La nueva tributación al casco, estable­
dcIa en la ley de reforma tributaria, .que 
fue defendida por :os Diputados de estos 
bancos. haciéndose eco del clamor de las 
sociedades agrícolas en este sentido corre­
girá ésta anomalía, estimulando al agri­
cultor a la capitalización a través de la 
liberación de tributación de las mejoras. 

Es indudable, además, siguiendo el aná.. 
lisis de la presente encuesta, que deben 
eliminarse ·las dificultades que manifies­
tan los pequeños propietarios para la ob­
tención de créditos para mejoras de ca­
-rácter permanente. En este sentido debe 
irse rápidamente al reestablecimiento 
pleno y amplio de! crédito hipotecario 
agrícola, hoy día inexistente. 

La forma en que se explotan las .propie­
dades es, en un 79 ro directa, ya sea por 
sus dueños o administradores, y un 21 % 
de la propiedad está ~\rrendada, porcentaje 
que estimo exagerado. En este sentido, 
'me parece que oeben tomarse medidas 
para Que este gran porcentaje de arren­
datarios pueda prosperar, y obligar a los, 
propietarios de estas tierras arrendadas 
a invertir un cierto porcentaje de sus ren-

'tas de arriendo en mejoras de carácter 
permanente. A su vez debe establcerse 

'1na renta oe arrendamiento máxima ell 
proporción al avalúo fiscal, autorizando 
a su vez al propietario para que se acoja 
'a revalúos vo:untarios. Las mayores en­
tradasque perciba el fisco por este capí­
tulo de tributación agraria debe destinar­
se a incrementar las entradas de la Caja 
de Coloniz:c:.ción Agrícola. 

La propiedad arrendada debe tener un 
recargo de tributación, sin ir en perjuicio 
del arrendatario, y los Diputados de es­
tns bancos presentarán las indicaciones 
del caso cuando' se trate en esta Sala el 
.proyecto de la ley que modifica la ley or­
gánica de la Caja de Colonización agrí­
cola. 

Por último, la queja unánime, y el im­
pedimento mayor para incrementar la 
producción, manifestada por todos 10s 
agricultores, es el precio desorbitante de 
la maquinaria agrícola e implementos, que 
imposibilita la reposición de equipos. Es­
ta evidencia se manifiesta claramente J. 

través del hecho de que, en teoría, se dis­
pone de 11 n exceso de potencia de los trac­
tores en 1'~0, en relación a la superfide 
cultivada. siendo su uso totalmente anti­
económico por el desgaste excesivo de la 
maquinaria en uso. 

y para concluír en este somero análi­
sis del trabajo en referencia, la mayoría 
de los propietarios manifiestan el escaso 
rendimiento del obrero agrícola y su au­
sentísimo. especialmente en la proximidad 
de centros poblados. En mi parecer, esto 
se debe e¡:;pecialmente al abismante al­
coholismo en las zonas rurales cercanas 
a centros poblados siendo imperativo que 
se modifique la legislación de aJcoholes ea 
zonas declaradas agrícolas, con prohibi­
ción de otorgamiento de patentes de al­
coholes en la extensión que ellas abar­
quen. 

He terminado. 
El señor CORREA LETELIER (Vic~ 

presidente) .-Quedan dos minutos al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
ruego a Su Señoría que sol,icite el asentí-
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miento de la Sala para ampliar el tiempo 
del Comité a diez minutos. . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Foncea, 
no hay nÚ::1ero en la Sala para tomar 
acuerdo~. 

El señor FOXCEA.--Renunciamos al 
tiempo, señor Presidente. 

17.-CONSTRUCCiON DEL C,l~nN{) lNT::n:~';A­

CIONAL ENTRE IQUIQl:E y ORCltü, :;GLi­

VIA.- PETICION DE oFlcm 

El señor CORREA LETELIER.- (Vi­
cepresidente) .--El turno siguiente corr,es­
ponde ,ú Comité Liberal. 

El señor CHECURA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELmr~ (Vi(:e·­
presiu.:nte) .-Con la venía del Comité 
Liberal, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Checura. 

El señor CHECURA.--Señor Presiden­
te, una vieja aspiración de los habitantes 
de la provincia de Tarapacá, que ;'8 ha 
lTauuciclo en reiteradas peticiones pn:sen­
tadas por las entidades gremiales y los 
parlament?!'ios relJresentantes de esa zo­
na es la posE)le construcción de cm .:ami­
no Internacional que una la ciudad de 
Iquique con la ciudad Boliviana de Oruro. 

Con relación a este asunto ambo3 I':1íses 
han hecho numerosas gestiones, princi­
palmente las ciudades directamente inte­
resadas. 

Es así corno en lo que 1'8Spe:::t:l :.i, Chi:c 
~e ha ido avanzando, paulatinamente. en 
la construccfón de algunos caminos de pe­
netración hacia el interior de la frontera. 
buscando yacimientos mineros para Sti 

explotación. Y ya, por diferentes sectores, 
se ha logrado acercar estas rutas "hasta 
el altiplano, quedanrro a corta distancia 
de la frontera. Así, por ejemplo, por el 
sector de Chumisa se estaría más o me­
nos a ochenta kilómetros de la frontera 
boliviana;· por el sectOl' de Mosquitos de 
Oro, a ochenta y seis kilómetros, y por 
los sectores de Pica y Chichillani, a casi 

igual distancia. Todo esto permite que a' 
corto plazo podamos p-ef estas futas C<r 

nectarnos con la vecina República. 

Por mí l)al'te, he sostenido conversDcio­
nes con ei Embajador de Bolivh, señor 
Iturnürle, quien me ha manifestado que 
PH Gz}hierno estaría interesado en tener 
una conexión de vialidad hacia el P8 '~ífi­
CO T)"t la rroyincia de Tarapacá, a través 
del Puerto de Iquique. 

Al?,unos parlamentarios de la zona he­
mos iniciado conversaciones con !as auto­
ridades de vialidad de Chile, de las que 
b"mes obtenido la aplicación del artículo 
5<> de la Ley NQ 9,894, que permite rlesti­
lJéU' todos los fondos provenientes de 
~n.msfpl'encias de terrenos salitrales. para 
b con:'!tr1~('ción de estos caminos. En la 
;wtna];Jad debe babel' empozados en Te­
sorería cerca de treinta millones destina­
dos para esta finalidad. 

F>~ :e"limpn, pxü;te verdadero in' "rés, . 
:anto de parte de las autoridades bolivia­
;~..,;,; cr;m0 chilenas, por llevar a la práctica 
c d " viej!1 aspb'ación, que permitirá un 
intcr('~mbio comercial, turístico y social 
entre ambos países, y que beneficiará en 
fcrma eRf)odal a las provincias de T~Lrapa­
cá, en Chile, y de Oruro, en Bolivia. 

Lo que hace falta por el momento, se­
ñor Presidente, es que nuestro Gobierno 
impulse de manera efectiva la realización 
de estas obras, para las cuales, como ya 
he dicho, se cuenta con algunos recnrsos. 

P,r ~odfts estas razones, solicito a la 
Mesa recabe el asentimiento de la Honora­
Lt" Cámar3 para dirigir oficio, en su ~10m­
b'e, al señor ~Enistro 'de Obras Públicas, 
~olicitándole que, dentro de la mayor bre­
vedad posible, ordene la construccióll del 
camino internacional de Iquique a Oruro, 
por C'u21q,-,iera de las rutas técnicamente 
<ícon.sejables, tn su tramo Iquique a la 
Frontera. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vi.ce­

presidente) .-La Mesa advierte a Sil Se­
ñoría que no hay número en la Sala_ 
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En consecuencia. Re enviará el oficio ¡~ 

nombre de Su Señoría. 
El señor ZARATE.-Y en n'J;nbn~ del 

Comité Radical, señor Presidellte. 
El señor TAMAYO.-Y del Cornil:'; So­

ciaii¡:;ta Popular también, señor Pres: ,len­
te. 

El señor BARRA.-Y del Com1t6 Su· 
cialista, seÍior Presidente. 

El señor CORREA LETELIE}~ (\Cice­
presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre del Honorable señor Checura y de los 
Comités que lo han solicitado. 

i8;-URBANIZACION DE POBLAcm:\'ES EN I"A 

PROVINCIA D~ <:,,'\.N~l~r().- pVTIO')X D::: 

OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la palabra, señor Pt'esi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Comité 
Liber<tl, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don F!o­
rencio).-Señor Presidente, desde que ini­
cié mis labores parlamentarias me he ve­
nido refiriendo a.un problema de cal',í.cter 
Ilacional que, en la provincia de Santiago, 
reviste la mayor gravedad y que se re­
fiere a la urbanización de las poblaciones, 
particularmente en lo relacionado con los 
Eervicios de agua potable. 

Saben los señores Diputados que hay 
en la ciudad de Santiago poblaciones que 
albergan más de quinientos mil habitan­
tes, que no cuentan con servicios de agua 
potable. En efecto. ;dich~s personas se 
ven privadas en la diaria existencia 'de este 
elemento fundamental tanto para la ali­
mentación, como para el aseo del inrlivi­
duo. 

Pues bien, aunque parezca increíble, 
hasta el momento. el Poder E.iecutivo no 
ha tomado las medidas adecuadas y efica­

. ces para dar solución a este problema con 
la premura que el caso requiere. 

Debo dejar constancia de que. detcuer­
,lO con las informaciones que he tenido, 
en el J\l';nis~d'io de Obra" públiC3.s y, 
particularmente en el Departamento de 
Obras Sanitarias, se ha estado estudiando 
CO:l tocto interés este problema; pero, el 
CnhierClo no lo ha encarado en la furma 
uebida. 

El .-;efíoJ' Director Gtmel'al de dicho De­
p;~rtamento, don Horado Lira Duarte, y 
el grupo de ingenieros que lo secundan 
han trabajaelo afanosamente elabor .. mela 
;!Il proyedo que tiende a resolver este 
problema en toda la provincia de Sant lago, 
como también en los servicios de alcanta­
r¡}]"J(lo. Desgraciadamente, el señor Minis­
tro del ramo aún no ha enviado al Parla­
mento el Mensaje correspondiente, q~le es 
indi;.:nens2ble para que esta materia sea 
e,~tudiada y despachada con la celecidad 
debida. 

No necesito, Honorable Cámara, dar 
muchas razones para señalar la trascen­
dencia e importancia de este proyecto de 
ley. 

De,~de luego, lo mortalidad infantil que 
en Chile ha acusado uno de los Índices más 
altos del mundo, cada vez que se solucio­
nan los problemas del agua potable en la 
población, . disminuye, inmediatamente, 
en forma automática. Estos hechos los dí 
a conocer el año pasado a la Honorable 
Cámara de acuerdo con las estadísticas 
que me suministraron los funcionario"! del 
Servício a que me he referido y en la Di­
l'ecció!1 Ge:'leral de Salud. 

Por estas consideraciones, pido que se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas solicitándole que envíe cuanto 
antes a la consideración del Congreso N a­
cional este proyecto de ley que tiende a 
solucionar definitivamente, en todas las 
poblaciones el problema del agua potable 
y de alcantarillado. 

El señor CORREA LETELIER (Viee­
presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre del Comite de Su Señoría. 
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19.-CONSTRUCCION DE UN .ESTADIO EN LA 

COMUNA PE CONCHALI, PROVINCIA DE 
SANTlAGO.- PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, por iniciati­
va del Honorable señor Mallet y del Di­
putado que habla, se consultó en la Ley 
General de Presupuesto del presente año, 
en la Partida NQ 49, que figura en la pá­
gina 20 del Presupuesto del Ministerio de 
Obras Públicas, la suma de $ 105.000.000, 
para la construcción de un estadio en la 
comuna de Conchalí. 

Esta comuna tiene más de cien mil ha­
bitantes y en ella existen más de treinta 
mil deportistas, que no cuentan con un 
estadio para hacer ejercicios, fuera del 
que tiene la Universidad de Chile en la 
avenida Recoleta, que está entregado a los 
atletas de los esta,blecimientos educacio­
nales y que, por lo tanto, no puede ser 
ocupado por los de Conchalí. 

Es indispensable, entonces, la construc­
ción de un estadio para que pueda prac­
ticar tleportes la juventud de ese sector. 
Desgraciadamente, la suma indicada no 
ha sido invertida hasta la fecha debido a 
que el único terreno en que se puede cons­
truir un campo para atletismo es de pro­
piedad de la Municipalidad de Conchali. 
La mayoría de los regidores de esta co­
muna rechazó la proposición del Ejecuti­
vo para que se le cediera ese terreno. Se 
sabe que el Ministerio de Obras Públicas 
exige que se le entregue el dominio de 
las propiedades en las cuales debe efectuar 
mejoras, porque no realiza ninguna cons­
trucción en predios que no sean fiscales. 
La Municipalidad, como he dicho, rechazó 
esta proposición en espera de una mejor 
oportunidad para ocupar los dineros que 
hay disponibles para ese objeto. 

La solución de este problema consisti­
ría en que se invirtiera parte de la suma 

de dinero de que se dispone, en la compra 
de un terreno adecuado y que el resto se 
ocupara en la. iniciación de algunas obras, 
para, en seguida, obtener un nuevo apor­
te para la terminación del estadio. 

Por eso, pido que se envíe un oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas en que 
se le manifieste que sería conveniente que, 
con la premura que el caso requiere, se 
invirtiera una parte de los $ 105.000.000 
en la compra de un terreno para el- esta­
dio de Conchalí y que, con el resto, se co­
menzaran en él algunas obras fundamen­
tales. 

El seño CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Se enviará el oficio a que 
se ha referido, en nombre del Comité de 
Su Señoría. 

20.-POSIBLE PARALIZACION DE LAS FAENAS 

DE LA OFICINA SALITRERA "PEA"A CmCA", 

DE IQUlQUE.- PETlCION DE OfiCIO 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).----, He concedido una interrupción 
al Honorable señor Tamayo, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable aefior 
Tamayo. 

El señor TAMAYO.- En el mes de ju­
lio del presente año, denuncié en la Ho­
norable Cámara que la COSATAN habia 
paralizado las faenas de la oficina sali­
trera "Peña Chica", del grupo Nekras­
ka, poniendo en peligro la estabilidad de 
trabajo de cerca de cuatrocientos obreros 
que, con sus familias, suman, aproxima­
damente, unas mil personas. 

Al oficio enviado por acuerdo de la Ho­
norable Cámara contestó el señor Minis­
tro del Trabajo que la paralización de 
aquella oficina salitrera obedecía a lane­
cesidad de acopiar caliche, ya que la ma­
teria prima estaría agotada. 

Decía, además, el señor Ministro que 
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esta medida se había adoptado con el asen­
timiento de los representantes sindicales 
de obreros y empleados, pues, en ningún 
caso, según sus informes, tal paralización 
produciría cesantía. 

Estoy en condiC'iones de afirmar que es­
to no es efectivo; por el contrario, los 
obreros y los empleados siempre se opu'­
sieron a tal medida. 

Lo que es más grave, señor Presiden­
te, es que, en una visita que recientemen­
te hice a la zona, tuve oportunidad de 
comprobar personalmente, en la misma 
oficina "Peña Chica", los hechos que me 
habían sido denunciados en el mes de ju­
lio por los dirigentes obreros. 

Ahora, señor Presidente, no me cabe la 
menor duda de que "Peña Chica" va a co­
rrer la misma suerte de una cincuentena 
de oficinas salitreras, es decir, va a ser 
desmantelada y destruida por la COSA­
TAN. 

Con la autoridad que me da el hecho 
de haber predicho en elmes de julio lo que 
ha ocurrido posteriormente, puedo afir­
mar que, con las medidas que el señor De 
Castro va a poner en práctica, mediante 
subterfugios y a través del engaño, in­
cluso, a las autoridades del Gobierno, se 
va a producir la cesantía y la miseria de, 
aproximadamente, cuatrocientos obreros 
que, con sus familias, suman, más o me­
nos, como he dicho, unas mil personas. 

Estimo, señor Presidente, que una si­
tuación tan grave como la que denuncio, 
debe ser conocida por el Supremo Gobier­
no a través de oficios de la Honorable 
Corporación. 

El señor CARMONA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor T AMA YO.- Con mucho gus­
to. 

El señor CARMONA.- Señor Presi­
dente, en realidad, la situación que ha de­
nunciado el Honorable señor Tamayo es 
grave. Creo que los trabajadores de la 
oficina "Peña Chica" tienen toda la ra­
zón al solicitar los antecedentes, de par­
te de las oficinas técnicas y del Gobierno, 
que les permitan saber a qué atenerse en 

lo que respecta a la paralización de las 
faenas de reparación de las máquinas de 
esa oficina. Tal como lo ha expresado el 
Honorable señor Tamayo, esta repara­
ción y, por lo tanto, la paralización de es­
ta oficina salitrera, iba a demorar apro­
ximadamente cuatro meses· Posteriormen­
te, la Compañía ha notificado a su perso­
nal que ha resuelto paralizar temporal­
mente la reparación de la maquinaria de 
esa oficina, lo que ha provocado, con to­
da razón, la inquietud de los trabajado­
res. 

Creo que sería conveniente que el Go­
bierno tornara cartas en este asunto y, por 
intermedio de la offcina técnica, esto es, 
de la Superintendencia del Salitre y Yo­
do. informara a la Honorable Cámara so­
bre la realidad de la situación. Es nece­
sario saber si la paralización de lo ofici­
na "Peña Chica" será temporal, mientras 
se produce la reparación de la maquina­
ria, o si será total y definitiva, como te­
me que lo sea el personal que en ella sirve. 

En consecuencia, me asocio a ·las pala­
bras pronunciadas por el Honorable se­
ñor Tamayo y pido que se envíe un oficio 
al señor Ministro de Minería para que, 
por intermedio de la Superintendencia de 
Salitre y Yodo, informe a la Honorable 
Cámara sobre una materia tan importan­
te. 

El señor SILVA.- Pido que a ese ofi­
cio se agregue el nombre del Comité So­
cialista Popular, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Se enviará el oficio en nom­
bre del Honorable señor Carmona y del 
Cnmité Socialista Popular. 

:n.-CONDONACION DE IMPUESTOS MOROSOS 

A LA SOCIEDAD E,X LEGION MILITAR Y DE 

GENTE DE ORDEN, DE CO~CEPCION.- IN­
CLUSION EN LA CONVOCATORIA DE UN 

PROYECTO SOBRE LA MATERIA . ....:. PETICION 

DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .- Señor Presidente, he cedido una 
interrupción al Honorable señor Barra. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presiden­
te, quiero solicitar, en nombre del Comité 
Socialista, se envíe un oficio al señor Mi­
nistro del Interior para que, si lo tiene 
a bien, incluya en la actual convocatoria 
un proyecto que presenté en el período an­
terior y que actualmente está en el Hono­
rable Senado, que tiene por objeto condo­
nar los impuestos que está debiendo la ex 
LegiÓn Militar y de Gente de Orden, de 
la ciudad de Concepción. 

Al aprobarse este proyecto, esta orga­
nización de carácter mutualista, formada 
por personal que ha prestado servicios en 

las Fuerzas Armadas, quedará eximida de 
la obligación de pagar una suma muy ele­
vada por el concepto de las deudas que 
tiene con el Fisco. 

N ada más, señor Presidente. 
El seí'ior CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Se enviará el oficio a que 
,;e ha referido Su Señoría, en nombre del 
Comité de su Partido. 

Por haLJer llegado la hora, se levanta 
la sesión. 

-Se Levantó la sesión a la.s 17 horas y 
55 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones 

Instituto Geográfico Militar 0IT. 6247. 


